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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ÍIN1STR0S

S. M. el Rby (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan. en esta Corté sin novada  ̂| 
en sn importante salud.

H á fe rd sn iia  M ayor -de S . M.—Ayer, á las 
tres de la tarde, tuvo lugar en el Real Palacio la so
lemne y religiosa ceremonia de administrar el santo 
Sacramento del Bautismo á S. A. R. el Infante que dió 
á lus S. A. R. la Serma. Sr*. Princesa de Asturias el 
día €• del actual, á las tres y cuarenta de la tarde.

Según el ceremonial aprobado por S. M. el Rey 
(Q. D. G.), en la Real Cámara de Gasparini se colocó la 
pila bautismal de Santo Domingo de Guzmán, espe
rando en dicha estancia la llegada, de SS. MM. y  
AA. RE , los Ministros de la Corona, los Presidentes de 
los Cuerpos Colegisladores, los Embajadores y Jefes de 
Misión del Cuerpo diplomático extranjero, acompaña
dos del primer y segundo Introductor de Embajadores, 
los Capitanes generales del Ejército, los Caballeros de 
la Insigne Orden del Toisón de Oro, el Decano de la 
Diputación permanente de la Grandeza de España, los 
Presidentes de los altos Tribunales, las Autoridades de 
Madrid, una Comisión compuesta de los Coroneles y 
representación de Jefes y Oficiales de los regimien
tos 4.° montado de Artillería, de Infantería de Asturias, 
de Húsares de Pavía y del de Telégrafos, en los cuales 
ña prestado sus servicios S. A. R. el Principe de Astu
rias; una Comisión formada de un Coronel, un Coman
dante y un Capitán del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército; el Jefe de la guardia exterior del Real Pala
cio; el Intendente general de la Real Casa y Patrimo
nio; los Subjefes de Palacio; las Damas particulares 
de 8. M. la Reina Doña María Cristina y la de 8. A. R. 
la Infanta Doña Isabel; los Médicos de Cámara, y el 
primer Guardajoyas de SS. MM.

En la Real Cámara de S. H., además de los Jefes de 
Palacio y las clases de etiqueta que en ella tienen en
trada, se hallaban colocadas en bandejas las insignias 
del Bautismo.

A la indicada hora se organizó la comitiva en la si
guiente forma:

Los Gentileshombres de Casi y boca.
Los Mayordomos de semana.
Los Gentileshombres de Cámar i de 8. M. con ejer

cicio y servidumbre.
A continuación seguían siete señores de esta distin

guida clase, llevando las insignias prop’as del Bautis
mo, en este orden: -

El Marqués de Salamanca, Conde de Los Llanos, los 
algodones y el salero, 

i ?El Duque de la Victoria, el capillo.
El Barón de Monte-Víilena, el aguamanil
El Vizconde de la Vega, el jarro.
El Duque de Aliaga, la toalla.
El Marqués del Rafal, la vela; y
El Marqué4 de Tovar, el mazapán.
S. A. R. el Príncipe de Asturias, S. A. R. la Infanta 

Doña Isabsl yS. A. el Doque de Calabria, y entre es
tos A u g u s to s  Señores, la Camarera Mayor de la Prin

cesa, Duquesa de Santo Mauro, llevando en brazo3 el 
Infante.

S. M. «1 Rey y S. M. la Reina Doña María Cristina.
S. A. R. la Infanta Doña María Teresa; y
8. A. R. el Infante D. Alfonso en brazos de su no

driza.
Los Príncipes Jenaro y Reniero de Borbón.
El Jefe superior de Palacio, Mayordomo Mayor de 

SS. MM., con el Comandante general de Alabarderos y 
el General Jefe del Cuarto militar.

La Duquesa de Fernán-Nóñez, en funciones de Ca
marera Mayor de Palacio, y la Dama de guardia de 
S. M. la Reina.

SI Mayordomo Mayor de S3. A A. RR. los Príncipes 
de Asturias y el Aya de S. A. R. la Infanta Doña María 
Teresa.

I La Jefe de la Casa de S. A. R. la Infanta Doña Isa
bel, y el Marqués de Rufano, Gentilhombre de 8. A. el 
Buque de Calabria.
Damas de S. M. la Reina.
Cuarte militar de S. M. el R e y .
Oficialidad de Alabarderos y Escolta Real.
Llegada la Real Comitiva á la puerta de la Cámara 

de Gasparini, salió el Clero de la Real Capilla para re • 
cibir á las Augustas Personas. La Infanta Deña Isabel 
tomó en brazos al Infante, su sobrino, y rezadas las 
preces de ritual, entraron en la expresada Cámara, 
ocupando todos sus respectivos sitios, señalados con 
anterioridad, dándose principio á la ceremonia del 
bautizo del Infante, á quien se pusieron los nombres de 
Fernando, María, Antonio, Alfonso, Carlos, Victoriano, 
Federico, Ignacio y Olegario, siendo el Obispo de Sión, 
Pro-Capellán Mayor de S. M., quien confirió el Sacra
mento á 8. A. R.

Terminada la ceremonia, regresó la Comitiva en la 
misma forma á la Cámara de S. M., en la que perma
neciéronlas personas que en dicha estancia-tienen en
trada, y á su presencia, S. M. el Rey impuso á S. A. el 
Infante D. Fernando las insign'as del Toisón de Oro, el 
Collar de la Real y distinguida Orden de Carlos III y 
la Gran Cruz de Isabel ’a Católica, acompañando á 
8. M. en este acto el Presidente del Consejo de Minis
tros, D. Francisco Sil vela; el Ministro de Estado, Don 
Buenaventura Abarzuza; varios Caballeros de la Insig
ne Orden del Toisón de Oro; el Subsecretario de Estado 
D. Juan Pérez Caballero, Grefier Habilitado y Rey de 
Armas de dicha Orden; el Marqués de Amposta, Vocal 
de la Asamblea de la Real Orden de Carlos III, y Don 
Emilio Heredia, Ministro Secretarlo de la expresada Or
den y de la de Isabel la Católica.

SUMARIO

ministerio de Estado:
Real decreto creando en la Orden do Isabel la Católica una 

quinta categoría, que se denominará «Cruz de plata». 
Centro de Información Comercial. —Noticia me asnal del mer

cado de cereales en Odessa. '
ministérlo de marina:

Dirección de Hidrografía.—Aviso á  I j s  r  a le g a n te s .
ministerio de Hacienda:

Subsecretaría.— Escalafón de los Aspirantes del ramo de 
Administración. .

Dirección general del Tesoro] público.— Extravío de un res
guardo talonario, 

ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto nombrando para la Canongía vacante en la i 

Santa Iglesia Colegial de San Ildefonso al Presbítero Li- ¡ 
cenciado D. Zacarías Zuza y Eslava. |

Otros de indulto. I

ministerio de la Gobernación:
Real decreto autorizando la adquisición directa de 20.003 

aisladores telegráficos.
Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subasta para 

contratar la conducción de correspondencia.
ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden relativa á exámenes y revisión de cuestionarías.
Reales órdenes de personal.
Subsecretaría. — Nombramientos de Profesores de Insti

tutos.
Anunciando la vacante de una plaza de Ayudante repeti

dor en lo Escuela superior de A-tes'é Indastrias de Bar
celona.

Administración provincial:
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 
defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Llamamiento para la presentación de los valores que se 
expresan.

Ayuntamiento constitucional de Ordenes.—Vacantes de pla
zas de Médicos.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 
del paradero de los individuos que se expresan.

Administración de justicia:
’ Edictos de Juzgados militares y de primera Instancia.
Tribunal Suprema,

Dos pliegos de índice de las sentencias de la Sala de lo ci 
vil, correspondientes al tomo II del año 1902.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICIÓN

El carácter de las condecoraciones civiles hoy exis • 
tentes y los crecidos derechos que gravan su concesión, 
aun en el caso de la libertad de gastos, no permite en 
la práctica que sea objeto de tales gracias la clase po
pular, siquiera muchos de sus individuos se hagan 
acreedores á ellas por su honradez, laboriosidad y ser
vicios prestados en los diversos ramos de la actividad 
humana.

A corregir tan injusta deficiencia, haciendo asequi
ble este género dé distinciones honoríficas al elemento 
social más humilde, pero no por eso menos útil y digno 
de estímulo, responde la creación de una quinta cate
goría, exenta de todo otro impuesto que el de timbre, 
en la Real Orden de Isabel la Católica, á semejanza de 
lo que en las de San Fernando, Mérito militar y Mérito 
naval ocurre con la Cruz de plata destinada para las 
clases de tropa, marinería y sus asimilados. De confor
midad con lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 14 de Marzo de 1903.
SEÑOR:

Á L. R. P. de V. M., 
Buenaventura de Abarzuza.

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razones expuestas 

por Mi Ministro de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea en la Orden de Isabel la Católi
ca una quinta categoría, que se denominará Cruz de 
plata.

Art. 2.° Dicha insignia será toda de plata, con los

1 emblemas del centro en esmalte, y tendrá la misma 
forma y tamaño que la de Caballero, excepción hecha 
de las ráfagas, que quedan suprimidas en esta cate
goría.
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Art. 3.® La Cruz de plata se llevará al pecho, en 
idéntica forma y con la misma cinta que la de Caballe
ro; pero el agraciado que quisiere usar diariamente un 
distintivo de la condecoración, queda sólo autorizado á 
ostentar en el ojal del traje un trozo pequeño de cinta 
con los colores de la Orden, que no pueda confundirse 
con la roseta ó lazo acostumbrados en las demás cate
gorías.

Art. 4.® La Cruz de plata no devengará derecho a l
guno, y el oertiñcado en que conste la concesión de 
ella se considerará comprendido, para los españoles, 
en el núm. 2.°, art. 33, de la ley del impuesto del Tim
bre del Estado.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Buenaventura de Abarinza.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Tengo en nombrar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Colegial de San Ildefonso, vacante por 
defunción de D. Rogelio Arguch, al Presbítero Licen
ciado D. Zacarías Zuza y Eslava, que reúne las condi
ciones exigidas por el art. 12 del Real decreto concor
dado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Mililitro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Méritos y  servicios de D. Zacarías Zuza y  Eslava.
Recibió el sagT&do Orden del Presbiterado en Septiembre 

de 1896.
En Octubre de 1897 obtuvo el grado de Licenciado en Sa

grada Teología en el Seminario Central de Toledo con la ca
lificación de Nmine discrepante.

Desde 1.® de Marzo de 1899 al 17 de Mayo de 1901 desem
peñó el cargo de Oficial primero en las oficinas del Proviso- 
rato del Obispado de Madrid-Alcalá.

Obtuvo, previos los oportunos ejercicios, el título de No
tario eclesiástico de dicho Obispado en Enero de 1900.

En Mayo de 1901 fué nombrado Secretario de cámara y 
gobierno de la diócesis de Segovia, cargo que desempeña en 
la actualidad,

Es Catedrático de Lengua hebrea del Seminario Conciliar 
de San Ildefonso desde Agosto de 1901, y Comisario de la 
Obra pía de los Santos Lugares en la mencionada diócesis de 
Segovia desde Febrero de 1902, desempeñando también el car
go de Examinador sinodal.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Cástor Bastante Navas en solicitud de 
que se le indulte de la pena de cadena perpetua á que 
fué condenado por la Audiencia de Sevilla en causa so
bre secuestro:

Considerando que este penado lleva cumpliendo 
condena más de los treinta años que para término de 
las penas perpetuas establece el art. 29 del Código pe
nal, pues se le cuenta el tiempo desde 14 de Noviem
bre de 1876, que hacen á la fecha más de veintiséis 
años, á los cuales hay que añadir cinco que se le reba
jaron por aplicación del Real decreto de indulto de 17 
de Mayo último:

Considerando que mientras ha sufrido la pena ha 
observado buena conducta y ha dado pruebas de arre
pentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia 
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Cástor Bastante Navas de la 
pena de cadena perpetua que sufre por el delito de se • 
cuestro.

Dada en Palacio á diez y seis de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Bate.

Visto el expediente instruido á consecuencia de ins
tancia elevada por Blas Hernández Sánchez en petición 
de que se le indulte de la pena de cadena perpetua 
que, impuesta por la Audiencia de Valladolid en causa 
sobre asesinato, viene extinguiendo:

Considerando que con la rebaja de la sexta parte 
de la condena que, por aplicación del Real decreto de

17 de Mayo próximo pasado, ha sido hecha á este co
rrigendo, lleva más de los treinta años de cumplimien
to de pena que para prescripción de las perpetuas es - 
tablece el art. 29 del Código penal vigente:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora 
y con la consulta de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á B'as Hernández Sánchez de la 
pena de cadena perpetua que viene extinguiendo, im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruí lo con motivo de instan
cia elevada por Carlos Andreu Ramos en solicitud de 
que se le indulte de la pena de cadena perpetua que le 
fué impuesta por la Audiencia de Zaragoza en causa 
sobre homicidio:

Considerando que el referido Carlos Andreu lleva 
extinguiendo la indicada pena más de los treinta años 
que para la prescripción de las penas perpetuas señala 
el art. 29 del Código penal:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora y con el dictamen de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán • 
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Carlos Andreu Ramos de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil no • 
veeientos tres.

. ALFONSO
E 1 Ministro de Gracia y Jas t i  c ía ,,

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Francisco Galló Homs en súplica de 
que se le indulte del resto de la pena de tres años y 
tres días de prisión correccional que viene extinguien
do, y de otras dos penas más de tres años y tres dias 
de la misma prisión, todas las cuales le fueron impues
tas por la Audiencia de Gerona en causas sobre falsifi
cación de documentos:

Considerando que Francisco Gulló tiene setenta y 
seis años, y que al comenzar á cumplir la condena que 
en la actualidad extingue acababa de cumplir otra 
condena de catorce años, ocho meses y un día de ca
dena, por lo cual se halla comprendido dentro de la 
prescripción 3.® del art. 13idel Código pena’:

Considerando que durante el tiempo de la extinción 
de la pena ha observado buena conducta y ha dado 
muestras de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán 
dome con el parecer de de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Francisco Galló Homs del res - 
to de la pena que en la actualidad extingue y de las 
otras dos que le quedan por extinguí, impuestas en las 
causas de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
81 MInlEtro da Gracia y  Jtutlci*.

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de ins
tancia elevada por Victoriana González Montero en 
solicitud de que se indulte á su padre Marcelino Gon
zález Muñoz de la pena de cadena perpetua á que fué 
condenado por la Audiencia de Madrid en causa sobre 
asesinato:

Considerando que con el abono de prisión provisio
nal y la rebaja de la sexta parte de la condena hecha 
á este penado por beneficio del Real decreto de 17 de 
Mayo último, lleva extinguidos más de treinta años de 
la pena, con lo cual se halla dentro de la prescripción 
del art. 29 del Código penal; y teniendo en cuenta su 
buena conducta en todo el tiempo que ha sufrido 
aquélla:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Grada y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Marcelino González Muñoz de 
la pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ednardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por D. José Luis Castillejo y Gutiérrez en 
solicitud de que se indulte ó conmute por destierro la 
pena de un año, ocho meses y veintiún dias de presi
dio correccional, impuesta por la Audiencia de Madrid 
á Antonio Aragonés Sanz, Modesto Aragonés Sanz, 
Blas García y García y Miguel Antolín Díaz Martín en 
causa sobre hurto:

Considerando que el delito procedió de ignorancia 
de la ley, la cual, si no excusa de responsabilidad, de
muestra al menos la falta de malicia y ausencia de per
versión moral en los delincuentes, y teniendo en cuenta 
la buena conducta que vienen observando los penados 
durante el tiempo de su condena y las pruebas de ver
dadero arrepentimiento de que han dado muestras: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Antonio Aragonés Sanz, Mo
desto Aragonés Sanz, Blas García y García y Miguel 
Antolín Díaz Martín el resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de presidio correccional 
que les falta que cumplir, y que les fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito, por igual tiempo de 
destierro.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Pedro Gavas Arilla pidiendo que se le 
indulte de la pena de cadena perpetua que por los de
litos de robo y secuestro le fué Impuesta por la Audien
cia de Zaragoza:

Considerando que rebajados á este penado cinco 
años de condena, por aplicación del Real decreto de 
indulto dé 17 de Mayo próximo pasado, y computado 
el tiempo que lleva extinguiéndola, reúne más de los 
treinta años que establece el art. 29 del Código penal 
como término de las penas perpetuas; y teniendo en 
cuenta la buena conducta que viene observando du
rante su castigo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe emitido por la Sala sen
tenciadora y con la consulta dada por la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Pedro Gavas Arilla de la pena 
de cadena perpetua á que fué condenado por los delitos 
de que se ha hecho mención.

Dado en Palacio á diez y  seis de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
Bi Ministro da Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Andrés Sánchez González, más conoci
do por Vicente Acero Pañero, en súplica de que se le 
indulte de la tercera parte de la pena de seis años y un 
día de prisión mayor que le fué impuesta por la Au
diencia de Cáceres en causa sobre homicidio frustrado: 

Considerando que de haberse visto esta causa el 15 
de Mayo último, día para el cual se había hecho el se
ñalamiento, habiéndose aplazado porque con posterio
ridad se declararon feriados los días del 15 al 20 de di
cho mes, por razón de Mi mayor edad, hubiese corres
pondido al Andrés Sánchez el beneficio del Real decre
to de indulto de 17 del propio mes, rebajándosele, en 
su consecuencia, ía tercera parte de la condena: 

Considerando la buena conducta que durante el 
cumplimiento de aquélla viene observando y las prue
bas de arrepentimiento que ha manifestado:
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Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia* 
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Andrés Sánchez González de 
la tercera parte de la pena de seis años y un día de 
prisión mayor que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mención.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil no
vecientos tres. í

ALFONSO
*1 Ministro do Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Tomás del Castillo Hidalgo en solicitud 
de que se le indulte de la pena de cadena perpetua que 
le fué impuesta por la Audiencia de Albacete en causa 
sobre infanticidio:

Considerando que añadido al tiempo que este penado 
lleva cumpliendo condena el que le fué de abono de la 
prisión preventiva y los cinco años que se le rebajaron 
á virtud del Real decreto de 17 de Mayo último, ha ex • 
tinguido con exceso los treinta años de pena que para 
prescripción de las perpetuas señala el art. 29del Có- ! 
digo penal; y teniendo en cuenta la buena conducta j 
que ha observado durante el tiempo que sufre castigo: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán- ; 
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar al expresado Tomás del Castillo 
Hidalgo de la pena de cadena perpetua que en la cau
sa de que se ha hecho mérito le fue impuesta.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil no 
vecientos tres.

ALFONSO
£1 Ministro d« Gracia y Justicia,

Eduardo Dato,

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Francisco Bernal Frías en petición de 
que se le indulte del resto de la pena de dos años, once 
meses y once días de prisión correccional que, impues
ta por la Audiencia de Málaga, viene extinguiendo por 
los delitos de disparo de arma de fuego y  lesiones me
nos graves:

Considerando que por haberse hecho aplicación del 
artículo 90 del Código penal, instituido para favorecer 
á los procesados, ha resultado perjuicio en el presente 
caso, pues de haberse penado separadamente los dos 
delitos se habría impuesto á Bernal una con lena menos 
grave, que al presente tendría ya casi cumplida:

Considerando que en el tiempo que lleva extinguien
do la pena ha observado buena conducta y ha dado 
pruebas dé árrepéntimiénto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Dé acuerdó con lo informado por la Sala sentencia - 
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Bernal Frías del res
to de la pena de dos años, once meses y once días de 
prisión correccional que le queda por extinguir, la cual 
le fué impuesta por la Audiencia de Málaga en causa 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones menos 
graves,

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Dato.

Visto el expediente instruido coa motivo de exposi
ción elevada por el Fiscal de la Audiencia de Barcelo
na pidiendo que se indulte á Jaime Bros y Piñol del 
resto de la pena de presidio correccional que extingue 
en la actualidad y de todas las demás que le falte ex
tinguir, á las cuales fué condenado por la Audiencia 
referida en causas sobre robo:

Considerando que por haber sido procesado Jaime 
Bros cóü arreglo al anterior procedimiento, no se pu - 
dieron aeumular en una sola sentencia las penas de los 
diversos delitos, como se hubiese verificado conforme 
á la ley procesal vigente, promulgada después de sen
tenciado Jaime Bros, con arreglo á cuyo art. 17 se ha
l l ! *  i  considerado co»-xos los delitos por que ss le per

seguía, y  aplicándoles la doctrina del art. 89 del Códi
go penal, la duración total de las condenas no hubiera 
llegado á once años:

Considerando que por haberse seguido el procedi
miento antiguo la suma de las penas que se le impu
sieron excede de cuarenta y ocho años, de los cuales 
ha extinguido veintitrés; esto es, más del doble del 
tiempo á que hubiera sido condenado conforme á la le
gislación hoy vigente; y teniendo en cuenta la buena 
conducta que ha observado en la prisión, per la cual 
fué nombrado celador de segunda clase:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Secc!ón de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Jaime Bros y Piñol del resto de 
la pena que está cumpliendo y de las que de restan por 
cumplir, á que fué condenado por la Audiencia de Bar
celona en las causas sobre robo de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
B1 Ministro de Gracia y  Justicia,

Eduardo Dato.

|
Visto el expediente instruido con motivo de la fns 

tancia elevada por Calixta Llórente Pascual en súplica 
i de que pe la indulte de la pena de reclusión perpetua, 

por la cual le fué conmutada la de muerte, & qué ha
bla sido condenada por la Audiencia de Madrid en cau
sa sobre parricidio: 

f Considerando que añadidos al tiempo que lleva ex
tinguiendo condena el que sufrió prisión preventiva, 
que le fué de abono, y la sexta parte del total de la 
pena, que le ha sido rebajada por beneficio del Real

■ decreto de 17 de Mayo próximo pasado, suman un nú*
' mero de años que excede ¿ los treinta que para la 
¡ prescripción de las penas perpetuas señala el art. 29
■ del Código penal:
| Considerando que durante el tiempo de la condena 
I ha observado buena conducta y dado pruebas de arre- 
( pentimiento:
¡ Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
¡ ejercicio de la gracia de indulto: ^

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y  con lo consultado por la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán- 

' dome con el parecer de Mí Consejo de Ministros,
Vengo en indultar á Calixta Llórente Pascual de la 

i pena de reclusión perpetua por que le fué conmutada 
i la de muerte, impuesta en la causa de que se ha hecho 
[ mérito.
| Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil no- 
i ve cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eduardo Dato.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
conformidad con lo informado por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el de Ministros; con arreglo á lo que determina el 
artículo 6.° del Real decreto ia  27 de Febrero de 1852 
en sus casos 4.° y 5.°,

Vengo en decretar lo s*guiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Go

bernación, y en su representación al Director general 
de Correos y Telégrafos, para adquirir directamente 
20.000 aisladores telegráficos núm. 2, mixtos de made
ra y porcelana, shtema Herrero, para las atenciones 
urgentes del servicio.

Dado en Palacio & once de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Maura y Montañer.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
n>mbrar & D. Eduardo Arévalo Carbó Profesor nu« f

merario de Dibujo del Instituto de Valencia, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, en virtud de oposición y  
de acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Instruc
ción pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1903.

M. ALLBNDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rbt (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Eulalio Fernández Hidalgo Profesor nu
merario de Dibujo del Instituto de San Isidro, con !a re
tribución anual de 1.500 pesetas, en virtud de oposición 
y  de acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ins
trucción pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma^ 
drid 10 de Marzo de 1903.

M. ALLBNDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Restablecida la normalidad académica; 
vistas las peticiones que por conducto de sus Jefes han 

í formulado los alumnos de las Facultades de Medicina 
\ y Farmacia; examinados detenidamente los luminosos 
¡ Informes existentes del Consejo de Instrucción pública 

y de los Claustros, relacionados con ellas, y  oídas sobre 
las mismas la opinión de varias autoridades académi
cas y de diferentes personalidades pertenecientes al 
Profesorado oficial; teniendo en cuenta: primero, que 
se han presentado numerosas reclamaciones contra la 
extensión y clase de materias que comprenden los ac
tuales cuestionarios para el primer ejercicio de la L i
cenciatura en las Facultades de Filosofía y Letras, 
Ciencias, Derecho, Medicina y Farmacia, reclamacio
nes que conviene depurar para conocer su fundamento; 
segundo, que el establecimiento de la enseñanza ofi
cial de algunas asignaturas especiales, como comple- 

i mentarlas de los estudios médicos, le prescribió el Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1886, respondiendo cier
tamente al clamor general de todas las clases médicas 
que le pedían para que no resultáramos una triste ex
cepción entre todos los países cultos, en cuyos pro
gramas de enseñanza figuran constantemente igual ó 
mayor número de especialidades, estudio que con buen 
acuerdo se determinó obligatorio por el Real decreto 
de 21 de Septiembre de 1902, y  en cuya forma debe 
subsistir con la única excepción, que es de equidad, de 
declarar voluntario el examen para todos aquellos 
alumnos que hubiesen comenzado sus estudios con an
terioridad á la reforma; tercero, que también es de 
equidad el circunscribir el examen de la actual asig
natura de Higiene, á la Higiene pública para todos 
aquellos alumnos de la Facultad de Medicina que ten
gan aprobada la Higiene privada, y para los de Far
macia ingresados en esta Facultad con anterioridad á 
la reforma efectuada para ésta enseñanza por el Real 
decreto de 21 de Septiembre de 1902; y cuarto, que nor
malizada la disciplina académica, justo y natural es 
acceder á las peticiones de clemencia solicitada para 
los alumnos á quienes se han aplicado las prescripcio
nes de la legislación vigente, peticiones que han sido 
favorablemente informadas por los respectivos Jefes 
de los Establecimientos docentes;

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: 
Primero. Que quede en suspenso la aplicación para 

el primer ejercicio de la Licenciatura, en las Faculta
des de Filosofía y Letras, Ciencias, Derecho, Medicina 
y Farmacia, de los cuestionarios únicos aprobados por 
Reales órdenes de 19 de Abril, 28 de Mayo y 1.” de Ju
lio de 1902, hasta tanto que se efectúe su revisión con 
informes de los Claustros de Profesores de las respecti
vas Facultades y del Consejo de Instrucción pública.

Segundo. Que para todos los alumnos de las Facul
tades de Medicina que han comenzado los estudios de 
la misma con arreglo al plan dé 16 de Septiembre 
de 1886, sea voluntario el examen de las tres especiali
dades clínicas determinadas por el Real decreto de 21 
de Septiembre dev1902, y que los alumnos que obten
gan su aprobación puedan solicitar el correspondiente 
certificado, que se expedirá por la Secretaria de las Fa
cultades, con el V.° B.° del Decanato y del Rectorado, 
y  que surtirá todos sus efectos donde y cuando proceda.

Tercero. Que los aiumaos de ¡as Facultades de Me
dicina que tengan aprobadas ya la Higiene privada, y  
los de Farmacia que hayan comenzado sus estudie s con 
anterioridad al Real decreto de 21 de Septiembre de 1902 
tan sólo tengan que examinarse de Higiene pública ; y  

Cuarto. Que queden indúltalos de la pena que se 
les .ha|j¡mpuesto, con a r.gio |á las ; rea ;rip-'iones ¿el
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Real decreto de 25 de Mayo de 1900 y Real orden de 19 
de Noviembre del mismo año, los alumnos de las cáte
dras que hayan sido clausuradas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento

y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. mucho? años. 
Madrid 16 de Marzo de 1903.

tf. ALLENDE3ALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O C E N T R O  

D E  I N F O R M A C I Ó N  C O M E R C I A L

Noticia mensual del mercado de cereales en Odessa, correspondiente al mes de Febrero de 1903.

P O R  V A P O R
Primera semana. Segunda semana. Tercera semana. Cuarta semana.

( Para el Mediterráneo 7 V* francos. 7 á 7 V, francos. 7 á7 V* francos. 7 á 7 V* francos.
JL.° Flete por tonelada.. . 1

( Para el Atlántico. . . 9 chelines. 9 chelines. 8 s/4 chelines. 8 3/4 chelines.
í Para el Mediterráneo 'A por 100. V2 por 100. Va por 100. 4/a por 100.

2.® Seguros .
( Para el Atlántico... 78 por 100. Vs por 100. s/4 por 100. s/4 V0T 100.

Precio en k o p e k s  (*) por pudo (**) de los cereales al Contado.

P O R P U D O

PBECIO EN KOPEKS
C A L I D A D E S

Primera semana. Segunda semana. Tercera semana. Cuarta semana.

Ghirca, primera calidad .............. 88 á 92 88 á 92 88 á 92 88 á 92

— medía id........................... 86 á 88 86 á 88 86 á 88 86 á 88

— inferior id . . . . . ............ . > a » »
Oulki del Dniéper, primera calidad»*•••# » a 88

— — media id .. . . . . . » » 1 »

— — inferior id........ a » » »

Oulki de Odessa, primera calidad.. 88 á 91 8 8 Va á 91 88 á 91 87 á 90

— — media id. ........... 86 á 88 86 á 88 85 á 87 Va 84 á 86 V,

— — inferior i d . . . . . . . 82 á 85 82 á 85 81 á 84 4/a 80 á 84

| Sandomirca, primera calidad... .  *. 86 %  á 89 V. 86 Va á 89 1 _ 86 f/a á 89 V, 86 V8 á 89 Vi
T r ig os ...., {

\ — media id.............. 84 á 86 84 á 86 84 á 86 84 á 86

— inferior i d . . . . . . . . . . . » » >

Ozima de Besar&bia, primera calidad.... 90 á 95 90 á 95 90 á 94 V2 .90 á 94 Va
— — media id . . . . . 86 á 89 86 á 89 85 á 88 85 á 88

— — inferior id . . .. 77 á 80 77 á 80 77 á 80 77 á 80

Ozima de Polonia, primera calidad . . . . . . 89 á 94 89 á 94 89 á 94 89 á 94

— — inedia id.......... 85 á 88 V* 86 á 88 V* 85 á 88 85 á88
— — inferior id......... 78 á 80 7s 78 á 80 V2 78 á 80 Va 78 á 80 Va

Arnaoutka, primera calidad.......... 87 Va á 90 88 á 90 Va 88 á 90 V2 87 á 90

1 — inferior id ........ ......... 86 á 87 86 á 87 V2 86 á 87 ‘/a 86 á87Va
Centeno, primera calidad......... ................... . . . . . . 69 á 70 V2 70 Va á 73 70 V2 á 73 70 á 73

— inferior id .... ........................................... 67 á 68 V9 68 Yaá70 68 á 70 68 á 70

Avena............ 65 á 80 65 á 80 65 á 80 ■65 á 80

Cebada.......... 63 Va á 66 63 V2 á 66 64 Va á 66 65 á 67

Maíz viejo.... 70 á 71 70 á 71 70 á 71 70 á 71

— nuevo... 56 á 60 56 á 60 56 á 60 56 á 60

N. B. (*) El rublo de 100 kopeks =  á francos 2*67.
(**) El pudo =  á kilogramos 16*360 gramos.

Observaciones.
Durante la primera semana del mes de Febrero último se 

observó cierta flojedad en el mercado internacional, la cual 
procedía de las noticias referentes á la cosocha argentina 
calculada oficialmente en 14 y medio millones de quarters, de 
los que podrán exportarse hasta 10, ó sea tres veces más que 
el año anterior. A estas noticias, que determinaron flojedad 
en el mercado, podían oponerse las que acuaaban en todas 
partes considerable disminución en los depósitos; de suerte 
que no se acentuó la baja, tanto men^s cuanto que la calidad

del trigo argentino es inferior á ladel ruso* y semejante á la 
del que se produce en la América del Norte.

En les Estados Unidcs se h cicron poces negocios por frita 
de demanda, y hubo oscilaciones en los precios á causa 'de la 
llegada de grandes partidas de cereales á las regiones noroes
te. En Inglaterra continuó la demanda de trigo ruso, lio muy 
intensa por ahora, pero capaz de acrecentarse por la mala 
calidad del trigo allí recolectado, y por la falta do cosecha de 
patatas. En Alemania se observó fFjadad con todos los ce
reales á consecuencia de la cierta interipry d'j las llegadas 
de partidas considerables precedentes de Isa puertos del Bál

tico. En Francia, Holanda y Bélgica, reinó firmeza en los 
mercados.

En los puertos rusos del Báltico hubo firmeza con los ce
reales, excepto la avena; en los mercados del interior sucedió 
lo mismo por disminución de los depósitos. En Odessa las 
transacciones fueron pocas por esperar los compradores la 
apertura de la navegación en los puertos próximos, loque 
producirá la baja de los precios; de otra parte los vendedores 
creen que habrá un alza producida por la insignificancia de 
las partidas que llegan al mercado.

Durante la segunda, tercera y cuarta semana del mes de 
Febrero último, el mercado internacional siguió estando fir
me, por contribuir á ello, de una parte, la disminución de los 
depósitos en toda Europa, excepto en Rusia, y el mal estado 
en que se encuentran las sementeras en Francia, y h&sta 
cierto punto en Rumania y en el Sur del imperio ruso, y de 
otra, la necesidad en que se verá Alemania de importar ce
reales, por la mala calidad de los recolectados en el país, así 
como el desfavorable resultado de la cosecha en Australia, á 
cuyo país irán á parar, sin duda, los restos de la exportación 
argentina, aligerando de esta suerte el mercado europeo en 
beneficio de los exportadores rusos.

Las naciones que más exportaron fueron, además de Eu
sia, la Argentina y la India Oriental.

Por lo que hace á Rusia, los mercados interiores perma
necieron firmes, pero inactivos por la escasez de los depósi
tos. En Odessa lea negocios fueron pocos y la exportación 
insignificante. Los precios tendieron á iá baja, especialmente 
á fin de mes, por falta de demanda, pues los exportadores se 
abstienen de hacer comprasesperando la apertura de la na
vegación que acentuará aún más la baja.

Odessa l.° d® Marzo de I903.==E1 Cónsul de Espala, Er- 
nestoFreyre.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS N A V E G A N T E S

GRUPO 23-11 DE FEBRERO DE 1903.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

Ría de Vigo.— Boya.
Núm. 108,1903.—El día 12 de Febrero de 1903 volvió á 

fondearse en su sitio la boya modelo O que marca el bajo 
«Bondaña» de la ría de Vigo, después de haber sido reparada 
y pintada de rejo.

Plano núm. 198 de la sección II.
Francia (costa W .)

Semáforo de Hsedik.—Mástil semafórico.
(Avis aux Navigateurs, wúm. 11/71. París, 1903.)

Núm. 109,1903 —Los trabajos de transformación del más* 
til semafórico de Hsedik han terminado y han vuelto á esta
blecerse las comunicaciones.

Cuaderno de faros serie B, pág. 74.
M AR B Á L T I C O

Skagerrak¿—üoruega.
Restos sumergidos al NE. de Hiser.

(Avis aux Navigateurs, núm. 11/72. París, 1903.)
Núm. 110,1902.—Se ha perdido un vapor en 15 metros 

dé agua á 8 millas al N. 48° E. de la luz de Hiser.
Los restos de este vapor, cuya arboladura se ve en parte, 

constituyen un peligro para la navegación, y se señalan de 
día por una boya pintada de verde, que de noche enseña una 
una luz de un destello verde cada 15 segundos. Esta boya está 
fondeada á 1 Va cables al N. 79° R. de los citados restos.

Otra boya pintada de verde con una luz verde de eclipses 
está fondeada al S. 79° W. de los restos sumergidos ante
dichos.

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
Cerdcña.

Isla de Caprera.—Boya en el bajo de Tremonti fondeada 
en su sitio.

(Avviso ai Naviganti, núm. 32/43. Qénova, 1903.)
Núm. 111,1903.—La boya del bajo de Tremonti al S. de la 

isla de Caprera, que se había retirado de su sitio, ha vuelto ás 
fondearse en él.

Carta núm. 261 A. de la sección III.
Italia.

Puerto de Salom o.—Datos sobre lalus.
(Avviso ai Naviganti, núm. 32/44. Qénova,, 1903.)

Núm. 112,1903.—La luz fija roja que se há encendido re
cientemente en el extremo SE. del muelle de Salerno en sus
titución de la boya luminosa, luce en un armazón de hierro 
con grúa. Dicha luz está elevada 8,5 metros sobre el nivel del 
mar y es visible á 5 millas de distancia en un sector de 235V

Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 78.
Trípoli.

Ras Misratah.—Situación del faro.
(Avviso ai Naviganti) núm. 31/42. Qénova, 1903.)

Núm. 113,1903.—El faro de destellos de Ras Misratah no 
se encuentra próximo al fondeadero de Ras Lorug ó Roroug 
(Kars Hamet), como indican algunos documentos náuticos, 
de donde no es visible; está situado 7 millas más al W.

Situación aproximada: 32° 24' 30'' N. por 21° 17' 50" E,
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 234.
Carta núm. 591 de la sección III.
SI Director de Hidrografía, Estsbán Almbpa,
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Gaceta de Madrid.—Núm. 76 17 Marzo 1903 1145
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por la Caja general de Depósitos con los números 27.672 de 
entrada y 97.191 de registro, correspondiente al constituido 
por D. Ricardo Gómez y García, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio, á 
disposición de dicho Juzgado, en virtud de lo ordenado en 
causa criminal seguida contra Ramiro Gavilanes y González 
por asesinato en la persona de Celedonia Rodríguez Huelves, 
importante dicho depósito 472 pesetas 90 céntimos, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el referi
do depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la G a g b ta  d b  
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 10 de Marzo de 1903.=E1 Director general, J. R . 
de Oya. - J—1660

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general d e  Correos y Telégrafos 
Correos.

SECCION 1.a— Nbgogiado  8 .º

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje ■ 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la estación del ferro
carril de Chorno á la oficina de Correos de Congosto de Val- 
davia, bajo el tipo máximo de 2.600 pesetas anuales y demás 
condiciones dei pliego qué está de manifiesto en el Gobierno 
civil d e Palencia y en las oficinas da Córreos de esta capital 
y en las de Osorno y Congosto de Valdavia, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten én dicho Gobierne y en las Al
caldías de Osorno y Congosto de Valdavia hasta el día i5 de 
Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura da 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 21 
del mismo mes, á las once horas.

Madrid 2 de Marzo de 1903.=E1 Director general, R. Mo- 
nares. j

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a   y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en .....la  fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—111

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ía .
Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Ramiro 

Ros Rafales, con la retribución anual de 1*000 pesetas, Pro - 
fesor numerario de Dibujo del Instituto de Huesca, en virtud 
de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el Consejo de 
Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1903. =t= El Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenador 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Fernan
do Sánchez Covisa, con la retribución anual de 1.600 pese
tas, Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Huelva, 
en virtud de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenador 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Vicente 
Soriano Mari, con la retribución anual de 1.000 pesetas, Pro
fesor numerario de Dibujo del Instituto de Castellón, en vir
tud de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el Conse
jo de Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1903. =E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.==Sr. Ordenador 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Joaquín 
Bárbara Balza» con la retribución anual de 1.000 pesetas, 
Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Córdoba, por 
virtud de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1903. =E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenador 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. José 
Ordóñez Valdés, con la retribución de 1.000 pesetas, Profesor 
numerario de Dibujo del Instituto de Ciudad Real, en virtud 
de oposición y d8 acuerdo con lo propuesto por el Consejo de 
Instrucción pública.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Mar
zo de 1903.—El Subsecretario, Casa Laiglesia.= Sr. Ordena
dor de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D, Gustavo 
Hurtado Muro, con la retribución anual de 1.000 pesetas, Pro
fesor numerario de Dibujo del Instituto de Cáceres, en vir
tud de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el Conse
jo de Instrucción pública.

Lo que comunico á V. S. para su cor o cimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Mar
zo de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordena
dor de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Federi
co Alcoverro López, con la retribución anual de 1.000 pese
tas, Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Mahón, 
en virtud de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenador 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Ésta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Cándi
do Banet Arroyo, con la retribución anual de 1.000 pesetas, 
Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Figueras, en 
virtud de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo de Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenador 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Lucas 
Pérez Morales, con la retribución anual de 1,500 pesetas, 
Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Soria, en vir
tud de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el Conse 
jo de Instrucción pública, 

j- Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
• tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marz< 
| de 1903. =E1 Subsecretario, Casa Laig!esia.=Sr. Ordenado]
• de pagos por obligaciones de este Ministerio .

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Emilic 
| Aliaga Romagosa, con la retribución anual de 1.000 pesetas, 
\ Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Gerona, ei 
: virtud de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el Con
• se jo de Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzc 
del903.=El Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenado] 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

!
Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Rodrí 

go Fernández Núñez, con la retribución anual de 1.000 pese 
tas, Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Badajoz 
en virtud de oposición y de acuerdo con lo propuesto por e 
Consejo de Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marz< 
de 1903.=EI Subsecretario, Casa Laiglesia =3r. Ordenado] 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

,i \\nmtnmmr t\'\mi» »é^tamas9r

E&ta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Manue 
Pareja Rodríguez, con la retribución anual de 1.000 pesetas 
Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Baleares, ei 
virtud de oposición y  de acuerdo con lo propuesto por el Con 
sejo de Instrucción pública.

La comunico ¿ V. S. para su conocimiento y demás efec 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marz 
de 1903. =E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenado 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Manue 
Tormo Domínguez, con la retribución anual de 1,000 pesetas 
Profesor numerario ds Dibujo del Instituto d8 Almería, ei 
virtud de oposición y  de acuerdo con lo propuesto por 4 
Consejo de Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marz 
de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenado 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Jos 
: Alcoba Moraleda, con la retribución anual de 1.000 pesetai 
1 Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Canarias, e

virtud de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo de Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec-* 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de M&rza 
de 1903.=El Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenador 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Luijg 
Bru González, con la retribución anual de 1.000 pesetas, Pro^ 
fesor numerario de Dibujo del Instituto de la Coruña, en vir
tud de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el Conse
jo de Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchcs años. Madrid 10 de Marza 
de 1903. =E l Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenador 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Jenaro 
Leal Conde, con la retribución anual de 1.000 pesetas, Profe
sor numerario de Dibujo del Instituto de Burgos, en virtud 
de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el Consejo de 
Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marza 
de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenador 
de pages por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Joaquín 
Rogí López Calvo, con la retribución anual de 1.000 pesetas» 
Prcfssor numerario de Dibujo del Instituto de Zamora, en 
virtud de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Mar
zo de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordena
dor de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. José 
Nicolau Huguet, con la retribución anual de 1.000 pesetas* 
Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Jovellanos de 
Gijón, en virtud de oposición y de acuerdo con lo propuesta 
por el Consejo de Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenador 
de pegos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Benito 
López Chust, con Ja retribución general de 1.000 pesetas, 
Profesor numeraría de Dibujo del Instituto de Cusnca, en vir
tud de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el Conse
jo de Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1903— E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenador 
de pagos p>r ob'igaúcnas de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tmido á bien nombrar á D. José 
Moreno Taulera, con la retribución anual de 1.000 pesetas, 
Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Avila, en vir
tud de oposición y de acuerdo con lo propuesto por el Conse
jo de Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1903.=E i Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenador 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Angel 
Hernández Mchedano, con la retribución anual de 1.000 pe- 
setas, Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Cabra 
en virtud de oposición y de acuerdo con lo propuesto per el 
Consejo de Instrucción pública.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzc 
de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenadoi 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Real orden comunicada.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en vir
tud de traslación, á Doña Eustaquia Delgado y Montane: 
Profesora numeraria de la Sección de Letras de la Escueli 
Normal Superior de Maestras de Burgos, con el sueldo anua 
de 2.500 pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co 
noeimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu che 
años. Madrid 14 de Marzo de 1903.=E1 Subsecretario, Cas 
Laiglesia.=Sr. Rector de la Universidad de Valladolid.

Extracto de la hoja de méritos y  servicios de Borla Eustc 
quia Delgado y Montantr.

Está en posesión del título de Maestra de primera ens 
ñanza Normal.

1 En 11 de Junio de 1901 tomó posesión del cargo de Proi
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sora numeraria de la Sección de Letras de la Escuela Normal 
Elemental de Maestras de Segovia, para el que fué nombrada, 
en virtud de oposición, por Real orden de 11 de Mayo an
terior.

Se baila vacante en la Escuela superior de Artes é Indus
trias y Bellas Artes de Barcelona una plaza de Ayudante re
petidor de la Sección artística, dotada con la retribución 
anual de 750 pesetas y demás ventajas qne el Real decreto 
de 4 de Enero de 1900 concede á los de su clase, la cual ha de 
proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en dicho 
decreto y reglamento de la misma fecha.

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
-cargos públicos, acreditando este último extremo con certifi
cación del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó hayan prestado servicios 
á la enseñanza, los que necesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c eta  b e  Ma d r id .

A las instancias acompañarán ios documentos que justifi
quen la edad y aptitud legal y una relación de méritos y ser
vicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los B o l e t i n e s  o f i c i a l e s  

de las provincias y en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte á las Autoridades 
respectivas á fin de que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 16 de Marzo de 1903.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Huesca.
D. José León Villanucva, Delegado de Hacienda de esta 

provincia.
Hago saber que ignorándose el domicilio de D. Félix Cor

tés, Administrador subalterno que fué de Biescas, se le cita y 
emplaza por medio de la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
este edicto, comparezca en esta Delegación él ó sus herederos 
á ingresar en arcas del Tesoro la cantidad de 166*02 pesetas 
que en cuenta de Rentas públicas le resultaron de alcance, 
procedentes del ramo de sales y año 1853, ó hacer contra la 
declaración de responsabilidad las reclamaciones que estime 
pertinentes á su derecho; en la inteligencia de que si en el

plazo fijado no compareciesen se continuará el procedimiento 
en rebeldía contra los mismos. .

Huesca 13 de Marzo de 1903.=E1 Delegado de Hacienda, 
José León VilIanueva.=D3 su orden, el Secretario actuario, 
Mariano Barbero. 1296—M

Intervencion de H acienda d e  l a  p r o v in c ia  
d e  Z a r a g o z a .

D. Manuel Herrero y Farrer, segundo Jefe de la misma y 
Comisionado por el Excmo. Sr. Director general del Tesoro 
público para la instrucción de los expedientes de alcances.

Hago saber por medio del presente que se cita y emplaza á 
á D. Juan Blanco, Administrador que fué de Loterías de Za
ragoza, para que en el término de diez días se presente en esta 
oficina, Morería, 3, para que por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto recoja y conteste el nuevo pliego de cargo 
que se le ha formulado por pesetas 4.040‘23, á que queda re
ducido el alcance por que se le persigue; advirtiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Zaragoza 13 de Marzo de 1903.=Manuel Herrero.
1306—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

P r e s id e n c ia .
Cédulas garantizadas para pago de expropiaciones 

del Ensanche.
Yen siendo en 1.° de Abril próximo el trimestre de intere- 

reses correspondientes al cupón núm. 15 de la Deuda expre
sada, sus tenedores podrán presentarlos con las correspon
dientes facturas en el Negociado de Deuda de la Contaduría 
de Villa, desde el 20 del actual, todos los días no feriados, de 
diez á doce de la mañana, en cuya oficina se les canjearán 
por resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo 
en el Banco de España desde la fecha del vencimiento.

Desda el mismo día 20, y á Im  mismas horas, podrán pre
sentarse las cédulas garantizadas para pago de expropiacio
nes del Ensanche amortizadas en el sorteo 15 celebrado el día 
16 del actual.

Al dorso de cada obligación sa pondrá d  siguiente endo
so: «Al Excmo. Ayuntamiento de Madrid para su amortiza
ción, según sorteo.—Fecha y firma».

Madrid 17 de Marzo de 1903.=E1 Alcalde Presidente, 
Marqués de Portago.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B a r c e l o n a

Tenencia d© Alcaldía del distrito 3.°
SECCIÓN DE QUINTAS

Declarado por la Sección d8 mi presidencia que existen 
motivos suficientes para presumir la ausencia, en las condi

ciones que determina la ley, de R&mon Marbá Cortina, di 
unos cincuenta y tres años de edad, semolero de oficio, natu 
ral de Talt&bull (Lérida), sin señas particulares, casado cor 
Josefa Enseñat Aguilar, vecina de esta capital, cuya desapa 
rición data del año 1882, se exhorta y requiere á cuantos ten
gan noticia de la existencia y paradero del interesado, para 
que con toda urgencia lo pongan en conocimiento de esta Te 
nencia de Alcaldía, á los efectos del art. 69 del reglamento 
dictado para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

Barcelona 10 de Marzo de 1903.=E1 Teniente Alcalde, 
Presidente, Guillermo de Boladeres. 1294—M

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  O r d e n e s .

Vacantes las plazas de Médicos de los primero y segundo 
distritos en que se divide este término municipal para la asis
tencia de las familias pobres, en número menor de 450 en cada 
uno, se anuncia su provisión por el término de treinta días, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y B o l e t í n  o f ic ia l  d e  la provincia, debiendo los . aspi
rantes presentar sus solicitudes en la Secretaría del Ayunta
miento, y á la vez justificar estar en posesión del título de 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía, ser de buena 
conducta y mayor de edad.

La duración de este contrato ssrá de cuatro años, y el 
Médico del primer distrito disfrutará el sueldo anual de 1.250 
pesetas, y el dél segundo distrito el sueldo, también anual, 
de 1 000 pesetas, satisfechas por trimestres vencidos.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento desde esta fecha hasta la termina
ción del plazo expresado de treinta días.

Ordenes 6 de Marzo de 1903.=E1 Alcalde, Antonio Ro
dríguez. X—607

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a b a d e l l.

Declarado por esta Ayuntamiento, en méritos del oportu
no expediente en revisión, que hay motivos suficientes para 
suponer la ausencia, en las condiciones que determina la ley* 
de José Nogués Roca, hermano del mozo del reemplazo de 1902 
Jaime Nogués Niubó, se cita y requiere á cuantos tengan no
ticias del referido sujeto para que acudan á este Ayunta
miento á manifestarlas antes del 29 del actual, en que tendrá 
lugar la nueva vista y fallo de expedientes.

Sabadell 11 de Marzo de 1903.=E1 Alcalde accidental, 
Joaquín Cladellas.=P. A. de S. E„ el Secretario, F. Pascual 
y Car ol. 1299—M

Declarado por este Ayuntamiento, en méritos del oportu
no expediente en revisión, que hay motivos suficientes para 
suponer la ausencia en las condiciones que determina la ley, 
da Angel Ninot Bof&rulJ, padre del mozo del reemplazo 
de 1902, Antonio Ninot Cornelias, se cita y requiere á cuantos 
bengan noticias del referido sujeto para que acudan á este 
Ayuntamiento á manifestarlas antes del 29 del actual, en que 
tendrá lugar la nueva vista y fallo de expedientes.

Sabadell 11 de Marzo de 1903 =E1 Alcalde accidental, 
Joaquín Cladellas.=P. A. de S. E. , e l  Secretario, F. Pas
cual y Carol. 1300—M

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a

Clasificación de la s defunciones ocurridas en M adrid e l día 17  de Febrero de por causas , edades, sex o s , distritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
CALLE, NÚMERO Y CUARTO

DISTRITO BARRIO

o
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Madrid 25 de Febrero de 1903. ~E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portaigo.

Alcaldía constitucional de Avilés.
A  instancia- del mozo, núm. 86 del reemplazo de 1901, Luis 

González Cuevas, hijo de Ramón y de María, natural de esta 
▼illa, se instruyó en tiempo oportuno expediente en averi
guación del ignorado paradero de sus hermanos Antclín A l
varo y Bernardo, que se ausentaron para la isla de Cuba, el 
último, hace más de doce años, sin que Jamás se haya vuelto 
á saber de ellos; cuyo edicto, y da conformidad con lo dis
puesto en el art. 69 del reglamento de la ley de Reemplazo, 
la é  publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 214, correspon
diente al día 2 de Agosto último; y habiéndose omitido por 
error involuntario en el mismo el nombre de dicho hermano 
Bernardo, se reproduce dicho edicto, suplicando á las Auto
ridades de todas clases se dignen participar á esta Alcaldía 
cuantas noticias puedan conssgnir respecto al ignorado pa
radero de dicho ausente Bernardo González Cuevas.

Avilés 12 de Marzo de 1903. =  El Alcalde, Florentino 
Acuña. X—605

•fin esta Alcaldía, y  á instancia del mozo Manuel Hevla y 
García, hijo de-Ramdn y de María, natural de este Concejo, 
número'1 delsorteódr 1901, se instruye expediente en averi
guación del ignorado paradero en qua continúa ausente desde 
hace más de doce años su hermano Ramón Hevia y  García, 
el cuaLse-ausentó para la isla de Cuba en la fecha indicada, 
sin que jamás se haya vuelto á saber más de él, después da 
los de los dos. primeros meses de haber desembarcado en di
cho punto, siendo público en el vecindario que ha fallecido 
en el interior de la isla.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del reglamen
to de la ley de Reetoplazo, rogando á las Autoridades do todas 
clases se dignen participar á esta Alcaldía cuantas noticias 
consigan acerca del paradero de dicho ausente.

Avilés 4 de Septiembre de 1902.=E1 Alcalde, Florentino 
Acuña. X—606

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J a z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALMERÍA
D. Manual Bustamanta Barrenas, Teniente de navio de la 

AQnáda, Ayudante de la Comandancia militar de Marina de 
la provincia de Almería y Juez instructor de la misma.

Por él presénte cito, llamo y emplazo al inscrito en acti
vidad de este trozo Manual Llórente Martínez, natural de la 
Unión, hijo de Diego y de María, de veinte años de edad, para 
qué en, él término de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto en el Boletín, oficial de la provincia y Ga 
c e t a  de M adrid , comparezca en esta Juzgado, sito en la Co 
'mandancia de Marina de esta provincia, para declarar en ex
pediente de prófugo que se le sigue por no haberse presentado 
á su llamamiento para el servicio activo en los buques de la 
Armada; en la inteligencia que de no verificarlo será decla
rado prófugo, incurriendo en el perjuicio á que diere lugar.

A l propio tiempo encargó á las Autoridades civiles y mi- 
litares procedan á la captura Nde dicha inscrito, y lo pongan 
á d aposición de este Juzgado por convenir así á la más pron
ta  y recta administración de j a&tícia.

Almería 9 de M»rzo de 1993?==Mann«l Encamante.
1293—M

ANDRAITX

D. Teodoro Pou y Msgraner, Teniente de navio, Ayudan
te de Marina del distrito de Andraitx, Fiscal de la sumaria 
que se instruye al inscrito disponible Juan Alemañy y Bosch, 
perteneciente á este trozo, por falta de presentación á su in
greso en el servicio dala Armada.

Habiendo acordado por providencia del 6 del actual reci- 
bir declaración al nombrado Juan Alem&ñy y Bosch, de ig 
norado paradero, se le. cita por el presente para qu8 compa
rezca ante esta Fiscalía en el término d@ noventa días, á con
tar del en que se públique en los periódicos oficiales, á pres
tar la referida declaración.

Andraitx 7 de Marzo de 1903.—Teodoro Pou. 1288—M

BETANZ03

D. José López Crespo, Capitán del regimiento Infantería 
de reserva de la Coruña, núm. 88, Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el soldado del mismo en situa
ción de reserva activa Antonio García Ferreño por haberse 
ausentado de su residencia sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio García Ferreño, soldado del regimiento Infantería reser
va d© la Goruña, núm. 88, en situación de reserva activa del 
reemplazo de 1896, natural de So&ndres, provincia de la Co
m ía, hijo de Jerónimo y de María, d8 estado soltero y de ofi
cio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color bueno, frente espaciosa, producción 
buena y de un metro 605 milímetros de estatura, para que 
en el preciso plazo de treinta días, contados desde la publi 
cacióh de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia de la Corma, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de S&nto Domingo de esta plaz<*, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden superior le instruyo por haberse áuseatado de b u  
residencia sin la debida autorización; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre üe 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo conduzcan á esta plaza en calidad de preso y  á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Betanzos á I I  da Marzo de 1903,=E1 Capitán 
Juez instructor, Jotoé López Crespo. 1283—M

Juzgados de primera instancia,
ALBERIQÜE

D. Manuel Garrido Ibáñez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Alberique y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda penden diligencias, instadas por Don 
Agustía Grima Torres y D. Eduardo Grima Lloret, sobre que 
se acceda á la declaración da herederos ab intestato de Doña 
Rosario Grima Torres, que falleció en esta villa, de doade era 
natural, el día 7 de Mayo de 1902, en estado de soltera y á la 
edad do setenta y cinco años, en favor de su hermano el Don 
Agustín Grima Torrea y de sus sobrinos, hijos de su otro her
mano difunto D. Eduardo Grima Torres, llamados D. Eduar
do Carlos, D, Dionisio, D. José Martín, Doña María del Ro 
sario, Doña Amalia y Doña Vicenta Grima Lloiet.

En su virtud, y por providencia de hoy, he mandado. pu«
¡ blicar edictos, en la forma que determina el art, 984 de la ley 
I de Enjuiciamiento civil, llamando á los que se crean con igual 
| ó mejor derecho que los solicitantes á lá herencia de dicha 
¡ Doña Rosario Grima Torres, para que dentro de treinta días,
‘ comparezcan ante este Tribunal á reclamarlo, perdonándose 
l en deb da forma.

Dado en Alberique á 14 de Marzo de 1903 —Manuel Ga- 
■ rrido Ibáñez. =Por su mandado, P&ulino Andreu. X—617 
í ■

j ARANDA DE DUERO

‘ D. Isidro Joaquín García Alonso, Juez de primara instan
cia de esta villa.

\ Por el presente edicto hago sabor que en los autos del jui- 
; cío ejecutivo que m mencionará, he dictado sentencia, cuyo 
i eneabizamknto y parte dispositiva son como sigue:

«Encabezamiento.—Sentencia.—En ia vida de Aranda de 
¡ Duero, á 2 de Marzo de 1903, el Sr. D. Isidro Joaquín García 
I Alonso, Juez dé primera instancia de esta villa y su partido;
: vistos los autos ejecutivos, entre partes, y como demandantes 
: ejecutantes, el Procurador D. Jesús Martín Lobo en represen

tación de su esposa Doña María dd Dulce Nombre Hernando 
Arranz, y como apoderado de D. Clinio Martínez Gómez, espo
so de Düña Tomasa Hernando Arranz, todos vecinos de esta 
villa, propietarios, y como demandado ejecutado D. Julián 
López Pinto, vsciuo de Santa Cruz déla Silced^, tablajero, 
declarado rebelde, sobre pago de cantidad y réditos.

Parte dispositiva.—Fallo que debía demandar y mandaba 
seguir la ejecución adelante por las expresadas dos mil qui
nientas pesetas de principal é intereses del ocho por ciento 
anual ds cuatro años, i mportantes ochocientas pesetas, y que 
venzan, que se pagarán A los acreedores ejecutantes en las 
representaciones que ostentan, condenando en todss las cos
tas al deudor ejecutado Julián López Pinto, vecino que fuéde 
Santa Cruz de la Salceda, y en ignorado paradero, y al que 
se notificará esta sentencia si fuere habido y así se solicitara 
de contrario personalmente, y en otro caso, según lo dispues
to en los artículos setecientos sessnta y nueve, doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta y tres de mencionada 
l¿y, por edictoá en el Boletín y G a c e t a , comprensivos del en
cabezamiento y parts dispositiva de esta sentencia, con la fir
ma del Juez.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.=  
Isidro J. García Alonso.»

Y para que sirva de notificación al D. Ju’ián López Pinto 
expido el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Aranda de Duero á 11 de Marzo de I903.=Isidro 
J. García Aloaso.=Por su mandado, Juan B^ciero.

X—613
AZPEITIA

En virtud de lo ordenado por el Sr. Jaez de prim era ins
tancia da esta villa y su partido, D. Ramón Vikriño y Mag
dalena, en providencia del día ds ayer, dictada en los autos 
de mayor cuantía promovidos par el Proeur&dor Sr. Clemen
te, en nombre de D. José Lu*s Eehaide y O lasco» ga y Hsr- 
man.03, soore cancelación, é hipoi-seas, se emplaza por segun
da vez h los poseedores ó represmt mtes legítimos de los cen
sos, gravámenes ó hipotecas que después se expresarán, que 
se crean con derecho á los mismos y á oponerse A su. cance
lación, para que en el término de cinco días comparezcan.ien 
estos a u p e r s o n á nd o s e  en forma; bajo apercibimiento que 
da ño verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho, cuyo término se contará desde la inserción de 
la presente en la G a c e ta  de  M a d r id .
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I  o Un censo á U ior del convento de Carmelitas Descal
zas da la villa de Zumaya, de cuatrocientos ducados de p u ta  
de principal, consfítuído por D. Sebastián de Leizaola, por 
escritura otorgada en dicha villa el 8 de Abril de 1660 ante 
el Escribano D. Francisco Aldalur, é hipotecando, entre otros 
bienes, la casería Idiáquez y sus pertenecidos, radicantes en 
Gastona.

2.® Un censo á favor de D. Juan Amilíbia, de cincuenta 
ducados de principal y dos y medio de renta anual, fundado 
con D. Juan Olazábal é Idísquez, en escritura otorgada en 
Cestón a el 19 de Septiembre de 1609 ante el Escribano D. Mi
guel Olazábal, ó hipotecando, entre otros bienes, la casería 
Atristan! y sus pertenecidos, radicante en Gastona.

3.° Una hipoteca á favor de D. Juan Bautista de Zoiaya, 
en seguridad de nueve mil ducados de capital al cuatro y 
medio por ciento anual, constituida por escritura otorgada 
en Costana el 14 de Agosto de 1793 por D. Julián Francisco 
Einbil y D. Juan Ignacio Oñederra, Alcalde y Tesorero de 
dicha villa, entre otros, sobre la casa contigua á la Concegil 
y casa reedificada de nueva planta, llamada Torre-oh iquia, 
calle de Oquerra, radicante en Cestona.

4.° Una hipoteca á favor de D. Juan Antonio de Arrese, 
en seguridad de tres mil reales, constituida en escritura otor
gada en Cestona el 19 de Agosto de 1804 ante el Escribano 
D. Jcau Bautista Amilibia por D. Pedro Echaide, como 
abonador del fiador D. Ignacio Uranga, sobre la casa llama
da Torre-chíquia, radicante en Cestona.

5.° Una hipoteca á favor de D. Juan Bautista de Zoz&ya, 
del comercio de San Sebastián, por nueve mil ducados de ve
llón que prestó el año de 1793 para los gastos de la guerra 
con Francia, al interés de cuatro y medio por ciento anual, 
constituida por escritura otorgada el 9 de Junio de 1806 en 
San Sebastián ante el Escribano D. Sebastián Ignacio de Al
zate por D. Manuel Embií, vecino Concejante de Cestona y 
Tesorero de los Propios de la misma, sobre las casas Camino- 
coa, la posada de la calle del Medio y la contigua á la Conce
gil, radicante en Cestona.

6.® Una hipoteca á favor de D. Miguel Juan de Lili, en se
guridad de la obligación de levantar una casa nueva con tie
rras sembradías en el paraje Goizibar, por D. José Arregui, 
constituida en escritura otorgada en Cestona el L° de Di
ciembre de 1808 por sus fiadores D. José Zabaleta y D. Padro 
Echaide, sobre la casa Torre-chiquia, radicante en Cestona.

7.° Una hipoteca á f*vor de D. José Antonio de Irureta, 
en seguridad de un préstamo de diez mil seiscientos reales, 
al interés anual de quinientos treinta reales, constituida por 
escritura otorgada en Cestona el 20 de Enero de 1826 ante el 
Escribano D. Juan Bautista Amilibia por D. Ramón de Liza- 
so y su esposa Doña María Catalina de Zubizam ta, sobre la 
casa nueva que iban á construir con el nombre de Guesalaga 
Zubiaurre, en la parte inferior del puente Guesalaga, radi
cante en Cestona.

8.° Un censo á favor de D. Simón Irure, Presbítero Bene
ficiado de la iglesia parroquial de Grstona, de quinientos du
cados de vellón de principal y tres por ciento de rédito anual, 
fundado en escritura otorgada en Cestona el 19 de Marzo 
de 1827 ante el Escribano D. Juan Bautista Amilibia por 
‘Doña María Catalina de Zabizarreta, viuda de D. Ramón de 
Lizaso, sobre la casa nueva de Guesalaga Zubiaurre, radi
cante en Cestona.

9*° Una hipoteca á favor de D. Francisco Vicente Egaña, 
"'BU seguridad de un préstamo de cuatro mil reales de princi

pal y doscientos de rédito anual, constituida poT escritura 
otorgada en Zumaya el 24 de Marzo de 1827 ante el Escriba
no D. Juan Bautista de Urbieta, sóbrela casa nueva del puen
te de Guesalaga, radicante en Cestona.

10. Un censo á favor del convento de Dominicos de Azpei
tia, de doce ducados de vellón d8 renta anual, por precio y 
cantidad de cuatrocientos ducados de vellón recibidos de di
cha comunidad, constituido por escritura otorgada en Azpei-

á 31 de Marzo da 1829 ante D. Antonio de Urdampilleta por 
Doña Catalina de Zubizarreta, sobre la casa nueva, sita en 
ei extremo del puente de Guesalaga, radicante en Cestona.

11. Una hipoteca á favor do D. Francisco Antonio de 
Aróstegui, vecino de Elgoibar, por doce mil reales vellón, 
constituida por escritura de 14 da Enero de 1841 ante el Es
cribano de Alzaga por la comunidad de Religiosas de la villa 
de Azcóitia, «óbrela casería de Rezaba!, radicante en Cestona.

12. Una hipoteca á favor de D. Manuel Embil, de seis mil 
doscientos cuarenta reales, con interés de cuatro por ciento 
anua!, constituida por escritura de 9 de Agosto de 1841 ante 
el Escribano D. Julián de Amilibia por D. Miguel Mendizábal, 
sobre la casaría llamada Guesalaga, radicante en Cestona.

13. Usa hipoteca á favor de D. Juan José Chinchurrets, 
Presbítero Beneficiado de la parroquia de Vidania, en seguri
dad do un préstamo de sesenta mil reales de capital a] interés 
de un cinco por ciento anual, constituida por escritura o tor
gada en Vidania el 10 de Abril de 1848 ante el Escribano de 
Beizamo D. Juan Francisco de Iriarte per D. Martín José 
Ochandarena, sobre las casas Guesalaga-nueva, Guesalaga* 
zarra, el Lagares y Cochera, que tiene al frente de la primera 
y las tierras que tiene al lado de la ermita de San Juan, radi
cantes en Cestona.

14. Una hipoteca á favor de D. Francisco Miguel de Liza- 
so, vecino de D¿va, de once mil reales, dentro de-ocho años, y 
un cinco por ciento anual, constituida por escritura otorgada 
en Cestona el 3 de Octubre de 1852 ante el Escribano D. Agus
tín  de Oa por D. Antonio y D. Simón de Unanue, sobre una 
casa construida en la inmediación de la peña de Guesalaga y 
un manzanal contiguo k ella, radicantes en Cestona.

15. Una hipoteca á favor de Doña Eulalia de Zulcaga, ve
cina de Azpeitia, por ocho mil reales de vellón ó cuatrocien
tos de rélito  anua!, constituida por escritura otorgada en di
cha villa el 1.° de Agosto de 1858 anta el Escribano D. José 
Agustín de Oa por D. Antonio Ignacio y D. José Aizpuru, 
vecinos de Deva, sobre el terreno montazgo del paraje de Es- 
cartaga, radicante en Cestona.

16. Una hipoteca á favor del Sr. Marqués da San Millán, ó 
& su representación legítima, deciento sesenta mil reales que 
aquél satisfizo á D. Francisco Lerchundi y el interés de un 
cuatro por ciento anual, constituido por escritura otorgada en 
Azpeitia el 30 de Diciembre de 1862 ante el Notario D. Juan 
Vicent8 GasUñaga por Doña María Micaela Olascoaga, viuda 
de D. Juan Domingo Echaide, como tutora y curadora d^ sus 
hijos menores, habidos con aquél, sobre la casa llamada Po
sada de Andra Catalina, ó Gussalaga Zubiaurre, la casita lla
mada de Lagares, la casa cochera frente á la nueva de Baños, 
la casa nombrada Eliz-atarieva, el manzanal llamado de Aya* 
quelu, el terreno, manzanal también, de Ay&quelu; el terreno 
sembradío y argomal en el paraje Amibi aldea, el terreno 
sembradío pagante á la ermita de San Juan, la casa Guesala
ga-zarra con sus pertenecidos, una pieza de tierra en el para
je Archiondoa, «ntre las casas de Aristondo y ermita de San 
Juan; una tierra sembradía &1 pie del monte de Erchina, en 
término de Antonsorc; dos porciones de terreno sembradío y 
pem s sal, contiguas á la anterior; un terreno montazgo hayal, 
robledal y castañal, situado en el paraje Aguirreco aitza ó

Urquiri, y  una huerta» cerrada de paredes, situada junto á la 
casa cochera de Guesalaga, radicantes en Cestona.

17. Un censo á favor del convento de Santa Ciara de Az- 
coítia, de cuarenta ducados de plata de principal y dos de 
renta anual, fundado por escritura otorgada el 12 de Diciem
bre de 1673 ante el Escribano de Azcoítia D. Francisco de 
Caballos por D. Ascencio de Larr&r y Ana María Guesalaga, 
su mujer, é hijos, como principales, y D. Juan de Larrar, 
como fiador, sobre la casa y casería de Guesalaga, con sus 
pertenecidos, sita en Cestona.

18. Un censo á favor del convento de Santa Clara de Az- 
coitia, de cien ducados de plata de principal, fundado en es
critura otorgada el 9 de Junio de 1653 ante el Escribano Don 
Francisco Olazábal por D . Juan Alcibide y Doña Clara de 
Garó, sobre una tierra manzanal en el paraje Iriaspía y la 
casa pegante al portal de abajo, radicante en Cestona.

19. Un censo á fivor del Cabildo eclesiástico de Cestona, 
de noventa ducados de principal y tres por ciento anual, de 
los que pertenecen cincuenta ducados, mandados fundar por 
Martín Lucas de Echave, para celebrar anualmente con sus 
réditos dos misas cantadas por María Martínez de Goitia, y 
los otro cuatro ducados, fundados por dicho Echave, para 
celebrar anualmente con sus réditos tres misas rezadas por 
la María Martínez Goitia, fundado en escritura otorgada en 
Cestona ti 5 de Agosto de 1826 ante el Escribano D. Juan 
Bautista Amilibia por Doña María Catalina de Zub'zarreta 
y D. Juan Bautista Celaya, sobre un terreno manzanal en el 
término titulado Ayaquelu, radicante en Cestona.

20. Una hipoteca & favor de D. Pablo y D. Lorenzo de 
Uranga, vecino de Deva, por cinco mil quinientos reales, por 
las obras de construcción de un molino harinero cerca de la 
casería Aguíeta, y un cinc© por ciento anua! de interés, 
constituida por escritura otorgada en Cestona el 12 de Enero 
de 1851 ante el Escribano D. José Agustín de Oa por D. Ig
nacio Zabala, sobre la mitad de un molino inmediato á la ca
sería Aquieta, radicante en Deva.

f 21. Una hipoteca á favor de D. Pedro José Celaya, vecino 
de Cestona, por dos mil doscientos reales y un cinco por cien
to anual de interés, constituida por escritura otorgada en 
Cestona el 9 de Abril de 1855 ante el Escribano D. José 
Agustín Oa por D. Ignacio Zabala, sobre un molino harine
ro llamado de Abajo, en el paraje de Aguieta, radicante en 
Deva.

22. Una hipoteca á favor de D. Juan Bautista de Alberdi, 
vecino de Cestona, por trescientos ducados de vellón y un ré
dito anual de seis por ciento, constituida por escritura otor
gada en Azpeitia el 11 de Marzo de 1858 ante el Escribano 
D. Juan Vicente Gastañaga por D. Ignacio Z&bals, vecino de 
Iciar, sobra el molino de su pertenencia denominado Aguieta, 
con su maquinaria, cauce y demás partes adyacentes, radi
cante en Deva.

Azpeitia 14 de Marzo de 1903. =  El Escribano, Vicente Pe
reda. X—600

BILBAO
D. Mauro Santiago Portero, Juez de primara instancia de 

esta villa de Bilbao y su partido. ;
Hago saber que el Procurador D. Guillermo Gorostiza, en 

nombre de la Compañía del ferrocarril hullero de Ja Robla á 
V&lmaseda, acudió á este Juzgado con escrito de fecha 19 de 
Febrero del año próximo pasado, solicitando se decrete la 
cancelación de la [hipoteca constituida en garantía de las 
10.000 obligaciones al portador emitidas per dicha Compañía 
por escritura pública otorgada en 3 de Febrero de 1893; y 
cumpliendo con lo mandado en providencia de esta íeebt, en 
consonancia con lo p wevenido en el art. 82 de la Jey Hipote
caria, s í  llama por torcera vez, por medio del presente, á los 
que se crean con derecho á oponerse á la cancelación, para 
que comparezcan á ejercitarle ¿entro de seis meses, contados 
desde la inserción de este edicto en e! Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que 
en otro caso las parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 9 de Marzo de 1903.—Mauro Santiago 
Portero.=De su orden, Antonio Sancho. ¡X—609

LILLO
D. Dionisio Peralta Velasco, Juez de primera instancia de 

este partido de Lili o.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 

crean coa derecho á los bienes dejados por Juan Ramón Si
món y Río, natural y vecino que fué de Villacañas, que falle
ció en dicho pueblo en 21 de Enero último sin otorgar dispo
sición testamentaria, para que comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en el término de treinta días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y fijiaeión 
del mismo en los sitios da costumbre de esta villa y la de Vi> 
Bacanas, en la inteligencia de que si no lo hacedles parará 
el perjuicio que haya lugar; advirtiéndoles que han solicita
do la declaración d« herederos del finado, en unión de su v iu
da Doña Celestina López Gaseo, Raimundo y Jesús María Si
món y Río, y Bárbaro, Rosa y Jasn a  Antonia Simón y García 
dé la  Torre, parientes los dos primeros en segundo grado, y 
los restantes en tercero; pues así lo he acordado en el expo* 
diente promovido psr el Raimundo Simón.

Dado en Lillo á 4 de Marzo d$ 1903.=Dionisio Peralta.=  
De su orden, Anselmo Lozano. X—595 _

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital.
Hago saber que á dicho Juzgado y Escribanía del que au

toriza ha correspondido por repartimiento, pretensión dedu
cida con fecha 28 de Febrero último, por D. Emilio Pérez y 
Ferrari, natural de Valladolid y vecino de esta Corte, por sí 
y en nombre de su hijo menor de edad D. Emilio Luis Pérez 
y Fernández, incoando el oportuno expediente pára que en su 
día se les autorice á ambos para cambiar de apellido, usando 
en primer lugar el de Ferrari, toda vez que al solicitante, 
desde la juventud, y á su hijo en los establecimientos oficia
les d8 enseñanza, sa les conoce y llama con dicho apellido ge
neralmente, con omisión del paterno, confusión de apellidos 
que producirá entorpecimientos en les actos oficiales tn  que 
ambos interesados han de intervenir, p r lo imposible que les 
resulta hacerse conocer y llamar de dist'nto modo, por virtud 
de cuya pretensión he acordado, por providencia de 9 del ac
tual, publicara en extracto á fin da que puedan presentar su 
oposición en esta Juzgado cuantos se cr*an con derecho á 
«lio, dentro d d  término perentorio de tres meses, A sentar 
desde el día de la publicación del presente m  los periódicos 
oficiales.

Madrid 13 de Marzo de 1903 =M anud del V ale, ante mí, 
Antonio Agui'ar. X—602

ORENSE

D. Florencio Alonso La i tr, Ju*z de m inera  instancia de 
Orense.

Por el presi n t < edicto se cY. a y ím phza m  fo d  a á D, Juai

Padrón Freire, natural y vecino que fué de Parada de PiSor, 
en el Ayuntamiento de Barbadanes, de este partido, y resi
dente, al parecer, en la capital de la República Argentina, á 
fin de que en el término de treinta días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado perso
nándose, con arreglo á la ley, en la demanda juicio declara
tivo de mayor cuantía que le promueve el Procurador Don 
Alejandro Rodríguez Cobelas á nombre de D. Juan Doujo 
Tato, vecino de Santiago, sobre pago de mil pesos, moneda 
nacional de aquella República, que acreditó por pagaré de 30 
de Marzo de 1898, suscrito en la ciudad de Buenos Aires; y se 
le advierte que de no concurrir le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Orense á 9 de Marzo de 1903.=Florencio A. La- 
siote. ==De orden de S . S ., Ricardo García. X—526

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al pro
cesado Francisco Bellido Acosta, de treinta y seis años de 
edad, hijo de Lorenzo y de Josefa, natural de Jerez, partido 
judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado soltero, de 
profesión jornalero, con instrucción, y vecino que fué de La 
Línea, habitante en Sabal Bajo, y cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en la Ga c e t a  d b  Ma drid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de recibirle declaración indagatoria en el sumario que, bajo 
el núm. 347 del año 1902, se siguió contra el mismo por de
lito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 1.° de Marzo de 1903.==Eugenio Carrera.= 
Él Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—1505

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
García Povedano para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d b  Ma d rid  y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la sé la audiencia de este Juzgado al objeto de ofre
cerle el sumario que bajo el núm. £58 del año 1902 instruyo 
por delito de lesiones á José García Ruiz; apercibido que de 
no comparecer le parará el per juicio á que haya lugar.

San Roque 5 de Marzo de 1903.=Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—1507

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Mar
tín López, vecino de La Línea, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
al objeto de ser reconocido por el Forense; pues así lo tengo 
mandado en el sumario que b&jo el número 377 del año últi
mo se sigue por delito de lesiones al mismo; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 5 de Marzo de 1903.=Eugenio Carrera.=Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—1508

ZAFRA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada con esta fecha en el sumario que se ins
truyo en este Juzgado por robo de metálico y billetes del Ban
co á Francisco Luna Indiano, se cita por medio de la presen
te á un sujetó, vendedor ambulante de géneros, llamado Ma
nuel Puente, cuya naturaleza y domicilio se ignora* que pa
rece ser dueño de seis monedas dé oro de 25 pesetas que había 
dejado en poder del Luna Indiano, y que fueron robadas á 
éste con otros valores de su pertenencia, para que en el tér
mino de ocho días, contados desde la publicación de esta cé
dula en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle de
claración en dicho sumario y hacerle el ofrecimiento de ac
ciones.

Y para que lo mandado tenga lugar, expido la presente en 
Zafra á 5* de Marzo de 1903. ==* Victoriano Alpuente.

J—1513

NOTICIAS OFICIALES

La Flecha.
Sociedad anónima por acciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los esta
tutos sociales, el Director Administrador de la Compañía, 
convoca á los señores accionistas á junta general ordinaria 
para someter á su aprobación el balance dei ejercicio del a5f¿ 
próximo pasado de 1902.

La junta se convoca para el día 16 del próximo mes de 
Abril, á las cuatro de la tarde, en las oficinas de la Compa
ñía, situadas en esta villa de Bilbao, domicilio social, C alle 
de la Estación, núm. 8, piso principal, en las que estar á da 
manifiesto para los señores accionistas dicho balance doran
te los quince días anteriores al señalado para la celebración 
de la junta.

Se advierte á aquéllos que, en conformidad á I© prevenido 
en los artículos 21, 22 y 23 de los estatutos, para e iistir  con 
voz y voto á la junta se requiere ser poseedor á lo  menos de 
diez acciones; que éstas han de depositarse con diez días de 
anticipación en la Caja social, ó exhibirse á lo % Sres. G. H, 
Iletcher y Compañía, 18, James Street, Liverpool, Jefes de la 
sucursal que la Compañía tiene establecida en dicho punto 
ó al Sr. D. Juan Miret, calle da San Pablo, núm. 4, entresue
lo, Barcelona, con la misma anticipación de diez días; que 
los que no quieran ó no puedan asistir á la reunión pueden 
hacerse representar por otro accionista ó por cualquier otra 
persona, autorizándola en uno y otro caso por medio de car« 
ta, cuyo modelo se les circuía con esta fecha, refrendada por 
el Jefe del establecimiento en que se haya efectuado el depó
sito ó la exhibición de las acciones; que en el caso de que no
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se hubiesen depositado ó exhibido diez días antes del señala
do para la convocatoria un número de acciones que represen
ten más de la mitad del capital social, y en el de que, á pesar 
dejiaberse depositado ó exhibido, no concurran en la hora 
señalada para la convocatoria accionistas ó representantes 
que en junto sean poseedoras de más de dicha mitad de ac
ciones, no tendrá logar la junta, y se celebrará el día siguien
te, en la misma hora y local, siendo válidos y obligatorios 
los acuerdos que en ella se tomen, sea cual fuere el número 
de acciones depositadas ó exhibidas y el número de accionis
tas presentes ó representados, y que las cartas de representa
ción expedidas para asistir á la junta convocada para el día 
16 de Abril próximo servirán de representación legítima al 
objeto de concurrir á la que tal Vez háyá de celebrarse el día 
siguiente.

Bilbao 16 de Marzo de 1903,=Por La Flecha, el Director 
Administrador, J. Serra y Font. X -603

Sucursal del Banco de España 
en Pamplona.

 ̂Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito trans
misible, expedido por esta sucursal en 29 de Septiembre últi
mo, con el número de orden 17.526, comprensivo de un título 
úe Deuda perpetua interior al 4 por ICO, de importe pesetas 
nominales 2.500, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción del primer anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según preceptúa el 
artículo 6.° del reglamento del Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá 
nuevo resguardo, considerando anulado el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Pamplona 14 de Marzo de 1903. =  El Secretario, Juan 
María dé Vidal. X—601

Eléctrica de Guadalajara.
Sociedad anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto én el art. 30 de los esta
tutos, se convoca á junta general ordinaria de señores accio
nistas para el día 29 del corriente, á las once dé su mañana, 
en el domicilio social, plaza de Celenque, 1, principal.

Para asistir á la junta deberán los señores accionistas dar 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de los estatutos.

Madrid 16 de Marzo de 1903 = P o r  acuerdo del Consejo de 
administración, el Consejero Secretario, Ramón Sánchez de 
Ocaña. X—614

Línea de V a p o res  Serra.
Sociedad anónima por acciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la escri
tura soéial, el Director Administrador de la Compañía con
voca á los señores accionistas á junta general ordinaria para 
la aprobación del balance correspondiente al ejercicio del año 
próximo finado.

La junta se convoca para el día 16 del próximo mes de 
Abril, á las tres de la tarde, en las oficinas de la Compañía, 
sitas en esta villa, calle de lñ Estación, núm. 8, piso princi
pal, en la que estará de manifiesto el mencionado balancé, á 
contar desde quince días antes del expresado, para que los 
señores accionistas puedan examinarlo; y en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 25, se les advierte que en el caso de 
que en el día señalado para la celebración de la junta no se 
hubiesen depositado ó exhibido con la anticipación que seña
la el art. 23 un número de acciones que representen más de 
la mitad del capital social, así como en el da que, á pesar de 
haberse verificado su depósito ó exhibición, no concurran en 
la hora señalada accionistas deponentes ó representantes de 
los mismos que sean dueños de más de la mitad de las accio
nes emitidas, dicha junta no tendrá lugar, y se celebrará el 
día siguiente 17 de Abril en la misma hora y local, y serán 
válidos y obligatorios los acuerdos que en ella se tomen, sea 
cual fuere el número de acciones depositadas ó exhibidas y 
de representantes y representados.

Se recuerda á los señores accionistas que, á tenor délo 
dispuesto en los artículos 23 y 24, para asistir con yoz y voto 
á dicha junta se requiere ser poseedor á lo menos de 10 ac
ciones, y que éstas se depositen con diez días de anticipación 
en la Caja social ó se exhiban á Línea de Vapores Serra, Oíd 
Castle Buildings, 26; Preesons Row, Liverpool, ó al señor 
D. Juan Miret, calle de San Pablo, núm. 4, entresuelo, Bar
celona, á quienes el infrascrito Director Administrador, en 
uso de las facultades que le confieren los articules 23 y 24 
antes mencionados, designa para que certifiquen de su exhi
bición, detallando la numeración de las mismas, y que los 
accionistas que no puedan ó no quieran asistir personalmen
te, pueden hacerse representar por otro accionista ó por cual
quier otra persona extraña á la Sociedad, autorizándola por 
medio de carta ajustada al modelo que con esta fecha se les 
circula, y refrendada por el Director Administrador si se de
positan las acciones en la Caja social, ó por la persona de su 
designación á laque se hayan exhibido.

Bilbao 16 de Marzo de 1903.=Por la Línea de Vapores Se
rra, el Director Administrador, J. Serra y Font. X—604

La Funerarii.
Se convoca á los señores accionistas de la misma á junta 

general extraordinaria, al efecto de tratar de ciertas modifi
caciones en sus relaciones con la Sociedad española de fabri
cación y tranportes fúnebres, para el día 31 del actual, á las 
once de la mañana, en su domicilio social, Preciados, 20.

Madrid 14 de Marzo de 1903.=El Director, Antonio Soler.
X—598

Se convoca á los señores accionistas de la misma á junta 
general ordinaria, para el día 31 del actual, á las cinco de la 
tarde, en su domicilio social, Preciados, 20. #

Madrid 14 de Marzo de 1903.—E1 Director, Antonio Soler.
X—599

Compañía del ferrocarril hullero 
de la RoMa á Valmaseda.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum-

Elimiento de lo que dispone el art. 18 de loŝ  estatutos socia- 
js  convoca á junta general ordinaria de señores accionistas 

p a r a  el día 27 del corriente, á las cuatro de la tarde, en las 
oficinas de la Compañía, Bailén, 3, principal. m

A este fin se recuerda á los señores accionistas el conteni

do del art. 14 de los estatutos, relativo al derecho de asisten
cia á las juntas generales.

Los libros y balances se hallan de manifiesto en estas ofi
cinas desde el día de la fecha hasta el de la celebración de la 
junta.

Bilbao 14 de Marzo de 1903.=E1 Director Gerente, Marce
lino del Río. X —610

Sociedad anónima de seguros La Estrella, 
Convocatoria.

De acuerdo con lo que dispone el art. 28 de Ies estatutos, 
se convoca á junta general extraordinaria para el día 30 de 
los corrientes, á las cuatro y media de la tarde, en el domici
lio del Banco de Cartagena, calle del Capitán Briones, núme
ro 24, para tratar de las reformas aconsejadas por la práctica 
de varios artículos de los estatutos.

José Tartiere.—Florencio Rodríguez.—Mariano Sanz Zaba- 
la.—Francisco Martínez Hernández.—Vicente Serr&t Andreu. 
Banco Asturiano de Industria y Comercio de Oviedo.—Banco 
de Cartagena.—Banco de Gijón.

El Secretario del Consejo de administración, Bartolomé 
Ferro. X -597

Tubos forjados.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do repartir á sus accionistas, á cuenta de los beneficios del 
año 1902, un dividendo activo de 6 por 100, libre de impues
tos, que pued6 hacerse efectivo en el Banco del Comercio des
de el día 20 del corriente mes, previa presentación del cupón 
número 11.

Bilbao 14 de Marzo de 1903.=E1 Gerenta, Mariáno Adaro.
X—608

Compañía de los ferrocarriles económicos 
de Asturias.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado el reparto de un dividendo activo de 17‘50 pesetas por 
cada acción de las de primera y segunda serie da la Compa
ñía, á partir del día 15 del corriente, que se hará efectivo en 
casa de los Sres. Masaveu y Compañía, de esta ciudad, á 
cuenta de beneficios correspondientes al ejercicio del año 1902.

El pago se hará á cambio de la entrega del cupón núm. 2, 
descontando de las 17 50 pesetas por cada cupón el importe 
del impuesto de pago y del de circulación de la acción corres
pondiente.

Oviedo 12 de Marzo de 1903.=E1 Director, J. Tb^án.
X «611

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Obligaciones.

E M I S I Ó N  D E  1891
Celebrado en el día de hoy el 47 sorteo de amortización 

de estas obligaciones, según se dispone en la escritura de 
emisión de las mismas, ha correspondido la suerte á las 26 
bolas, números 29, 54, 81, 309, 377, 456, 511, 554, 635,730, 
814, 948, 1.132, 1,197, 1 290 1.381, 1 466, 1 532, 1.656,
I.749,1.811,1.873,1.919, 1.926,1.965 y 1986.

En su consecuencia, quedan amortizadas las obligaciones 
números 281 á 290, 531 á 540, 801 á 810, 3.081 á 3.090, 3.761 
á 3 770,4.551 á 4.560, 5.101 á 5.110, 5.531 á 5.540, 6.341 á 
6.350, 7.291 á 7 300, 8.131 á 8.140, 9.471 á 9.480,11.311 á
II.320, 11.961 á 11.970, 12 891 á 12.900, 13.801 á 13.810, 
14 651 á 14 660, 15.311 á 15.320, 16.551 á 16.560, 17 481 á 
17.490, 18.101 á 18.110, 18 721 á 38 730, 19 181 á 19.190, 
19.251 á 19 260, 19.641 á 19.650 y 19.851 á 19.880.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de 
emisión, se nacen públicos los antecedentes datos para cono
cimiento de los interesados, que podrán percibir desde el 
día 1.° de Abril próximo la cantidad de 500 pesetas por cada 
una de les obligaciones amortizadas.

Desda él mismo día se satisfará el importa del cupón nú
mero 47 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las 
amortizadas en este sorteo, como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón se veri
ficará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, nú
mero 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desde las 
nueve á las doce de la mañana, mediante la presentación de 
los títulos de las obligaciones á las que ha correspondido lá 
amortización y del cupón núm. 47 respectivamente.

Para proceder al pago se servirán suscribir los señores 
obligacionistas las facturas que se les facilitarán gratuita
mente para este objeto en las mismas oficinas, y verificado el 
pago de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 47, 
se procederá inmediatamente á su inutilización.

£1 pago, tanto de los cupones, como de las obligaciones 
amortizadas, tendrá lugar durante los veinte primeros días 
del mes de Abril próximo, y transcurrido este plazo, los lu
nes y jueves de cada semana, á las horas indicadas.

Se advierte á los señores obligacionistas, que al verificar

el pago del referido cupón, se deducirá de su Importe el 3 
por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en la le j  ¡h* 1* con* 
tribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaría 27 de 
Marzo de 1900, y al verificarse el pago de las 
amortizadas, el 3 por 100 sobre la prima de amortización, se
gún lo dispuesto en la misma ley.

Barcelona 14 de Marzo de 1903.=E1 Secretario general» 
Carlos García Faria. X—615

O b l i g a c i o n e s .
EMISIÓN DE 1902.

Celebrado en el día de hoy el cuarto sorteo de amortiza
ción de estas obligaciones, ha correspondido la suerte á las 
11 bolas, números 9, 251, 252, 464, 660, 917, 926, 949, 952,

En su consecuencia, quedan amortizadas las obligaciones 
números 81 á 90, 2.501 á 2.510, 2.511 á 2.520, 4.631 á 4.640, 
6.591 á 6.600, 9.161 á 9.170, 9.251 á 9.260, 9.Í81 á 9.490,9.511 
á 9.520,11.301 á 11.310 ^ 12.811 á 12.820.

Los interesados podrán percibir desde el día 1.° de Abril 
próximo la cantidad de 500 pesetas por cada una de las obli
gaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 4 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las amor
tizadas en este sorteo como de las no amortizadas.

El pago del importe de la amortización y del cupón se ve
rificará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, 
número 1, entresuelo, en la Sección de Contabilidad, desde 
las nueve á las doce de la mañana, y en Madrid, en las ofici
nas ¿el Banco Español de Crédito, Paseo de Recoletos, 17, 
mediante la presentación de los títulos de las obligaciones 
amortizadas y del cupón núm. 4 respectivamente.

Los señores obligacionistas deberán suscribir las facturas 
que se les facilitarán gratuitamente para este objeto en las 
misiras otícn's,  y verificado el pago de las obligaciones 
amortizad s y del cupón núm. 4, se procederá inmediata
mente á su inutilización.

El pago de los cupones y de las obligaciones amortizadas 
se verificará en los veinte primeros días del mes de Abril 
próximo, y transcurrido este plazo, los lunes y jueves de cada 
semana, á las horas indicadas.

Se advierte á los señores obligacionistas que al verificarse 
el pago del referido cupón se deducirá de su importe el 3 
por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de la con
tribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria de 27 de 
Marzo de 1900.

Barcelona 14 de Marzo de 1903.=E1 Sscrttario general, 
Garlos García Faria, X —616

B a n c o  d e  R e u s  d e  d e s c u e n t o s  y  p r é s t a m o s .
Balance general.—47 época, desde 1.° de Enero á, 31 

de Diciembre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------------------
Caja.................................................................   512.168*91
Banco de España...........................................   €65*21

Cartera:
Sobre la plaza.................    937.229*02
Sobre varias dsl Reino.............  98 092*22
En diferentes valores  ...........  2.442.001*58

------------------ 3.477.322*82
Corresponsales deudores..............................   84.558*52
Mobiliario..............................................      5
Casss de nuestra propiedad..............................  192.000
Diversos deudores.............................................. 956 687 28
Caja de efectos en depósito (nominales) . . . . . .  2.583.820

7.807.227*74

1 PASIVO
| Capital social...................... .............................. 1.000.000
¡ Cuentas corrientes........................................... 432.290*40
i Depósitos en efectivo..................... .................. 815 235*36
i Corresponsales acreedores..............................  116 857*13
I Fondo de reserva reglamentario  ........  100.000
| Gananciss y pérdidas:
i Beneficio líquido.......................  82.909 68
¡ Remanente del año anterior.. .  407*62

  — -  83 317 30
Diversos acreedores.......................................  2 675 707*55
Efectos depositados en garantía (nominales).. 1.113.450
Efectos en depósito de custodia (ídem)  1.470 370

7.807.227*74

Reus 31 de Diciembre de 1902.=E1 Presidenta de turno, 
Pedro Cailá. El Administrador, José Montsgut.=El Tenedor 
dejibros, Joaquín Saciáis. X—612

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o ! g a l e a s  d e l  d í a  I G  d e  M a r z o  d e  1 9 0 3 .

HORAS
a l t u r a

del barómetro 
reducida á 0o 

y en milímetros*

T E RM ÓM ETRO Tensión
del H um edad BIRtCCIÓH KSTADO

Seco. Humedecido. vapor aeuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

t O do lo nfl̂ hp .ana*.* 702.35 
702.89
704.35 
704.87 
705.26 
706.41 
707.71

4.5
1.6
7.4 i

12.7
14.7

3.2 5.1 81 s .............. Calma........ Casi despejado. 
Nuboso.A Ha ía TYifififind. 1.2 4.8 94 NO............. Idem..........

6 do lo md.fkd.nR. 5.5 5.8 75 SO.............. Brisa ligera 
Idem fuerte

Cubierto.
Idem.1 Q  H a !  r i j o  _ .  rn m m m m a a a m •  m 6.9 4 .6 42 NO.............

Q Ha la ta rd e . 8.1 4.7 38 0 ...................... Idem......... Casi despejado. 
Idem.ft Ha la. tarde.. . . . . . . . . 11.3

8.4
6-6 5.0 50 NO............. Idem..........

o  Ha T'sl 4*8 4.7 57 NO............. Idem... . . . . Muy nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra   15.8 ;
Idem mínima.. . . . . . . . . . .  *...................    —■ 0*9 i

Diferencia..................    16.7 !
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 17 .6  ‘
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . .  48 .5

Diferencia.  ...................    30.9 ¡
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la ]

tierra vegetal ó laborable  ............   25*0 \
ídem mínima id......................     — 2 .6  j

Diferencia..........................................   % 27.-6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).. .....................................................   4^7

Oscilación barométr ica ídem (milímetros)   5 , £
Altura ídem con respecto á la media anual k las nue

ve horas de la noche.............................................  4- Q.7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) >
Sol completamente despejado........................................* gh
Sol entrevelado por nubes ó vapores.  ........................ ' 5 i q

Total de insol&sión durante. 3 1 di*   8  ̂1
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D a t o s  m e t e r e o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 6  d e  M a r c o  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i l e a d a s  d i e b o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s 

p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO 1 EM LAS 14 MORAS

LO C A LID A D ES
A 0o y al 

alfil 

¿el mar.

Diferencia 
á igual 

hora 
¿el día 

anterior.

Dirección. Fuerza.
ESTADO 

i«I riel». Secv.

lamed»-

eld»,

Dlfereneis
di

tempera- 
tara, 

í  igual 
hora de la 

Tícpera.

i]
Tempere-

tura

mázima.

- Tempera

tura 

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO 

¿«1 m ar.

7 5 7 .1 — 2.1 S S O ... Brisa li| 
Calma.

í C u b ie r to .• 6,5 8.4 4 - 3.5 13,5 6.3 2 »
7 5 8 .5

7 5 3 .4  
. 7 5 5 .1  

7 5 7 .3  
7 5 8 .0
7 6 0 .6

-  0.2  

~h 1.8

s o . . . .

o s o . . .  
s s o . . .

Nuboso, *, *. 5.6 i . 5 .0 — • 1,6 14 .8

8.3

5.0

3.3

1 »

Vto. fie Idem. . . .* « * 4.4 3,3 — 1,2 2 2
3

Gran oleaje. 
Picada.— 3.7 Brisa fU ídem. • •»* * * 5.6 5,2 — 1,2 13 .0 4.0

* NO.. . . Idem,,. Idem, 7X1 5,5 10 .0 6.0
6 .0
9 .0

1 Agitada.
— 0,5 0 .......... Idem', . llu vioso ,«*. 9 .0 8,5 -b 0.2 16 ,0 2 Tranquila.

Idem.i+  2.7 s . . . .  . . . B risa .. . Cubierto. . . . 9 ,4 8 .8 -  0.9 13 .0 a

Bilbao............... ! 7 6 3 .4 +  4.2 NO . . . . Idem, . . Lluvioso,, . , 8,8" 7.6 -  0 .4 14 .0 6.0 2 -»

7 6 4 .5 -b 4 .0 NO Idem, Cubierto.. . . 10 ,2 8 .0 -  0 .4 1 2 .0 7.0 Picada^

7 6 5 .4 * s . . . C lm a.. Nuboso. •, •, 9 .6 9.0 » 16 .0
1 4 .0

5.0
7.0

»
7 6 5 .1 -h 5,9 N E  . . . . Brisa, v Lluvioso.. . . 11 .2 8 .6 -  1 .2

O
3 Tranquila,

7 6 5 .3 +  6.9 s o .  . . . . Idem, Cubierto. . . . 12.1 10 .5 +  0 .4 15 .0

16 .0

10 .0

14 .0

3 >
A ngra...........................
Punta Delgada.......... 7 6 9 .4 -  0 .3 ONO. . . Id; fte, . Casi d esp .. . 14.1 13.1 0 .0 2 Agitada.

7 6 9 .3 +  2.1 N N O ... Id em .... Nuboso. 1 4 .9 1 2 .0 -b 2.1 1 6 .0 9 .0 Idem.

Ay amonte
Son Fernando. . . . . .WCtU X. vi Û UUV * * 1 • # *
Tarifa............................

Sevilla................. ..
Córdoba........................

7 6 5 .0
7 6 3 .7

»
»

S.............
o s o . . . .

Id. l ig ..  
Idem .,..

Casi d esp .. .  
Despejado... 
Casi d esp.. .  
Cubierto. . . .

13 .0
11 .4

10 .6
9 .8

»
»

20 .0
1 9 .0

10 .0
6 .0

*
»

>
»

7 6 3 .8 » s o . . . . . Idem. . . 11 .6 9 .8 » 13 .0 6.0
6.0
8 .0

5.0

5 »
fífftnada. . . . . . . . . . . 7 6 4 .1 » 0 ............. Id em .... 10 .2 8 .6 > 10.2
M urcia:......... .. 7 6 1 .7 » NO. . . . Id. fte... Despejado... 

Nuboso..........

1 4 .0 1 1 .8 » 17 .0 i »

Rada iíiz. . . . . . . . . . . . 7 6 5 -0 -  6 .0 N O ....... id. ü g .. 11 .3 9.7 - -  3.5 1 9 .0 i y

Ciudad Real. . . . . . . .
X

Albacete. •••*••••»»
Cáceres............. ..
Madrid.......................... 7 6 2 .2 -h 6 .0 SO.......... Id em .... Cubierto.. . . 7.4 5.5 -  3.2 17 .3 — 0.9 »
Guadalaiara...............
SI ÍlftClOnal- a a • aun.

7 6 2 .6
7 6 1 .5

»
»

N ...........
N ...........

C alm a.. 
Brisa fte

Nuboso..........
Cubierto. . . .

5.2
5 .0

3.6
4 .0

»
»

13 .0
11 .0

9 .0

0 .0
4 .0

1 .0  
1 .0  
1.0

— 5 .0  
0 .0

-  1 .0

6.5

> »  i
> J

Avila. . . . . . . . . . . . . . 7 6 4 .3 » ONO. . .  
0 .............

B risa .. . Nuboso.......... 4 .0 1 .0 » >
fieMvia. . . . . . . . . . . . 7 6 4 .3 * Id. l ig . . 

Id. fte...
Cubierto.. . . 5 .0 3.5 » 1 0 .0

1 4 .0
1 7 .0  

7.0
12 .0

17 .5

*
J* I

So loiYion/'íi .................. 7 6 3 .1 » 0 ............. Idem.............. 6.2 4 .0
4 .4

> > i

Valladftlid 7 6 5 -2 y 0 ............. Id. l ig ..  
B risa .. .

Nuboso.......... 5 .8 » » S
Soria 7 6 1 .6 • io , . . , . . . . Idem.............. 6 .0 4 .0 • i > l

Burdos.. . . . . . . . . . . . 762*7 » 0 ............  'C alm a.. Idem............... 4.2 3 .0 » *  I

O rense.. . . . . . . . . . . . 7 6 4 .9  ■-b 5.7 ESE.. . .  ■B risa .. . Casi d esp .. . 11 .4 9 .4 -  l . i x • 1
Santiago.. |

Huesca. 7 6 0 .7 N O ------- Vto . fte. Despejado... 
Casi d e sp ... 
Idem. . . . . . .

9.7 {  6.1 » 1 3 .0
11 .0

3 .0
4 .0
1 .0

»

7 * l

Zaragoza.. . . . . . . . . . 7 6 0 .3 O N O .. . B ris a .. . 8 .8 6.7 » *  I
Teruel 7 6 1 .5 * N ............ Idem. . . 5.1 4 .8

1 1 .4  
1 0 .8
11 .4  

9.4
1 2 .0

» 5.1

»

o

Barcelona.. . . . . . . . . 7 5 7 -7 -b 3.6 E S E . . . . C alm a.. Lluvioso.. . . 1 2 .8 -b 1.2
-  3.6
-  1.2

¿L

11

* } 

> i
Mahén.................... 755 • 2 -b 2.9 N O .,.. Brisa fte Nuboso......... 12 .4

13 .6
* i

Palm a. . . . . . . . . . . . . 7 5 8 .2 -b 6.4  
»

N ........... .B risa .. . Cubierto.. . . 17*0
12 .2
1 6 .0

1 0 .0
8.0
8.0

* i Tranquila. | 
s iV alencia.. . . . . . . . . . . 76 0 -1 ONÓ. . . id. l ig ..  

ídem ....
Despejado... 
Idem...............

12 .2
Alicante.......... .. 7 5 8 .8  --b 1 2 .4  í3 S O ... .  i 15 .2 -b 2.8 # ó Tranquila. |
Almería*............... ..
M álaga........................
Melilla..........................
Orán.............................
Argel.............................
Túnez............................
Sfaks.............................
Palpritirt „ . . , 7 5 6 .3  -

7 5 5 .3  • 
7 5 7 .8  *

-  6.1 *3............. Vto. fte. ídem.............. 7.6
12.5
12 .4

8.4
9.2
8.2  
9.2

4 .9  - 
1 2 .0  ■ 
10 .2

7.8 - 
6.5  
7.2 ■
7.9 ■

-b 5 .8
-  1.5
-  5 .4  
-b 0 .2

-  L 6  I
-b 0.1 i

* 9

i
ij

1
i

'"t

1
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B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 16 de Marzo de 1903, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚ B LIC O S  =-• ^ ^ = = ^ = ^ = 3

Día 1 4 . Día 1 6 .

S>eu&®. p e r p e tu a  a l  4  O/O 
i n t e r i o r .

Serie F, de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales 77*80 77 £70 -6 5 -7 5 -8 0
Idem E, de 2 5 .0 0 0  id. id . . . .  77*80 77*70-75-80
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id...................... 77*80 77*70-80
Idem C, de 5 .0 0 0  id. id...........................  7 7 ‘8 0  7 7 ‘7 5 -7 0 -8 0
Idem B, de 2 -5 0 0  id. id...........................  77*80 77*70-85 -80
Idem A, de 5 0 0  id. id............................. 7 7 ‘8 0  77*70 7 5 -8 0
Idem G y H, de 1 0 0  y 2 0 0  id. i d . . .  77*50 77*75 8 0 - 5 0
En diferentes series................................   7 7 £8 0  77*7 0 -6 5 -7 5 -8 0 -8 5

D e u d a  a l  5  O /O  a m o r t i z a b le .

Serie F, de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales. * 96*95
Idem E, de 2 5 .0 0 0  id. id....................  97  0 /0  »
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id....................  9 7  0 /0  9 6 £95
Idem C, de 5 .0 0 0  id. id........................  9 7 £0 5  96*90-97  0 /0  9 6 £95
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id........................ 97*05 9 7  0 /0
Idem A. de 5 0 0  id. id ..............................   97*15 9 7 *1 5 -2 0 -1 0
En diferentes s e n e s . . . . .......................  97*05 97  0 /0-96*95

D e u d a  a l  5  O/O a m o r tlz a b le .
Carpetas provisionales.

Serie F , de 5 0 -0 0 0  ptas. nominales, 96*85 96*80
ÍdemE, de 2 5 .0 0 0  id. id.......................  96*90  96*75-85
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id........................  98*95 *
Idem C. de 5 -0 0 0  id. id.........................  96*90 »
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id............................. > > *
Idem A, de 5 00  id. id  ............... 96*95 9 6 ‘7 5 -8 0 -8 5
En diierentes senes ...................  96*90 » 1

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .

Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .—
1 7 1 .5 0 0 .......................................................  » 105**5

Idem id. ai 4  por 1 0 0 .—1 5 0 .0 0 0 . .  * 1 0 - 2 5  192*25-20 :25

j

Día 14 . Día 16 .

Acciones del Banco de España  4 8 0  0 /0  4 8 2  0 /0 -4 8 2 *5 0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » >
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 .0 0 0 ............................................. 175*50 >
Idem del Banco de Castilla (3 0 -0 0 0  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 5 0 .0 0 0 , por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 . . ......................................   » t

Idem del Banco Hispano«coionial, 1
á 8 0 .0 0 0 ...................................     > i

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 2 0 0 .0 0 0  nominativas 1 5 0  0 /0  *

Idem del Banco Español de Crédito,
1 á 8 0 .0 0 0 ...............................................  107*50 1 0 7  0 /0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor........................................    4 3 2  0 /0  4 3 1 *5 0 4 3 0 *7 5

4 3 1  0 /0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 1 2 , de
1 .0 0 0  acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 .0 0 0 .......................................   > »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú- 1
meros 1 á 1 .0 0 0 .......................................  » * ;

Idem de la Sociedad de electricidad ' j
del Mediodía de Madrid, números >
1 4 1 2 . 0 0  0 ......................................... v 92  0 /0

-: . í

R e s u m e n  g e n e r a l d e  p e s e t a s  n o m in a le s
n e g o c i a d a s .  :

Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  interior................ .. 1 .8 0 2 .6 0 0
Idem ía. al 5 por 1 0 0  amortízable...............  2 1 8 .5 0 0  i
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . .5 1 .0 0 0  i
Idem id.—Idem al 4 -por 1 0 0 .      7 6 .5 0 0  |
Acciones del Banco de España.......................  5 9 .5 0 0  '
Idem del Banco Español de Crédito...................... .. .♦ 2 8 .7 5 0
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos,.. 3 0 .5 0 0

t
d e  Bi& re& Ioiia..

Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  inferior.............................  » 1
Idem id. al 5 por 1 0 0 . . . . . . .  I  *  ]

B o ls a  de B ilb a o .
Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  interior............................ 77*70
Idem id. al 5 por 1 0 0 ...........................................................  97*10

C am bios oficiales so bre  plazas extra n je ra s .
París, 4 la vista, 33*60.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 00*00.

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París: 4  por 1 0 0  exterior, 00*00.
Londres: 4  por 1 0 0  exterior, 00*00.

| A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1903 .—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e M a d rid , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 

l á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase.....................  20
Segunda ídem. . . . . . . .  12
Tercera ídem....................... 8

i A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
i Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
I extravío Layan dejado de recibir los snscriptores, se harán 
¡ precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
| del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- 
! ci&s, un mes para los suscriptores dd extranjero y tres me- 
| ses para los da Ultramar; entendiéndose que fuera de 
| plazos se exigirá el ptgo de cada uno de los ejemplares que 
I se pidan.

! T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
¡ -*-* ció del Protectorado ¿el Gobierno en laBeneficiencia par- 
I ticular. Edición oficial. Be halla ds venta en el Almacén de 
I la G a c e t a  d e  M a d rid , p la n ta  baja del Ministerio de la Go- 
I bern&ción, i  peseta cada ejemplar.

¡ T> EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
l cial. Be halla de venta en el Almacén de la Gaceta de
t M a d r id ,  planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre- 
¡ ció de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.
! ■
\   _ _    _

¡ ~ " "

i T> EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
¿ A * de 1900 para la contratación-de los servicios provinciales 
| y munieip&ks. Edición oficial. Be halla de venta an el Alma- 
í cén de la  G a c e t a  d e  M ad rid , planta baja del Ministerio de 
| la Gobernación, á cincuenta céntimos de p seta  cada ejemplar.

i  ........          - ....... ....................... .......................

f
' pENSO DE LAS AGUAS MINERO - MEDICINALES DE LA 
[ ^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven- 
¡ de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
[ ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Teodoro, m ártir, y 'San  Patricio, Obispo. 

Cuarenta horas-en'Mcnserrat.

ESPECTÁCULOS

TEATRO E S P A Ñ O L . A  las $eho y tres cuartos.—La 
noche del sábado.

TEATRO LASA.--A. las"oeho y^med!a —El intérprete.— 
Dulces memorias y El chalán.—Pepita Reyes.—Segundo acto,

TEATRO, LIRICO.—A \m n m m .—Doña Inés de Oisfcro.
TEATRO DE PRI01L—A las nueve. — Bu Alteza/Impe

rial.
TEATRO APOLO.-*A las ocha y media.—El señor Luis 

el tumbón.—El tirador de pslomas.—El cuñao de. Rosa.—El 
cuquillo y El géx ero ínfimo.

TBAT&O DE-LA ZARZUELA. —A las :ocho y .media.— 
La caprichosa.—El Dios grande.—L& macarela.—El puesto 
de flores.

TRATE® OOMIOO —A las y Mundo, de
monio y carne.—La nieta de su abuélo.—Los grano jas.—La 
trapera.


